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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: . 
Oelle del Carmen, núm. principal. 

Teléfono nüm. 2.649.

VENTA DB EJEM PLARES: 
Mlnlaterlo de ia Qebernaclón, planta b^a. 

Número suelto, 0^60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Marina:
B€al c?ecr«lo fiomdratufo itfé  do loo Sñrtíi* 

dc8 taniíariot de la Armcuia a l Inspec- 
icr dtl Cmrpo de Sanidad do la misma 
D. Gabriel Et̂ bellón y Z ubiri,F dgi*  
na 2b0,

Nlnlsterlo de Hacienda:
jSool (fe^rold epNcodiío^tdo n h  créJiílo exlra' 

ordinar^ de 2 7 A 1 8 f i t ct tifi caph 
Mo dei iginisterio de Gracia y Juiticia, 
con desuna al pago de las Bulas coíati- 
vas del Areobíepo de Valencia, de ¡os 
Obispoí de Tuy, Barcelona, Lérida, Fa* 
lencia v Zamora, y del Prior de las Or̂  
denes MiHiarei.--Página 260.

Otro í tem id, id, de 800M0 pesetas d un 
capitulo áú Míeiisierío de Fomento, para 
Iq8 qqsíos que ocasione la comurrencim 
oficial de España á la Exposición Nacio
nal do Panamá,--Página 260,

Otro Ídem id, id, de tOCOMOO de pm tas 
á un capitulo del presupuesto del Minis- 
tirio de IB omento, para rfpiracónúe ca 
rreíeras radiales y per*féricaSt y para 
eipp'eo de piedra acopiada ó que se acó 
pie pr r̂a reparación por contratas en eje* 
msión en todas las carreteras del Estado, 
Páginas 260 y 261,

MInIsterfe de Femente:
EeA decreto modifieanao, en la fvrma que 

se publica el articulo 1.̂  del de 11 de 
Abril de 1913.—Páginas 250 y 25Í,

Otro aut:rieandoaHnstiiuio Geológicopara 
anunciar un concurso jpd5lico, á fin de 
adquirir m  iren de sondeo destinado ef 
la investigación de aguat subterráneas. 
Página 251 

Otro aprobandael presupuesto relativo á la 
construcción de una dársena para fon 
deaáiro dé eMáréóibiones menores on ol 
t̂^efig de Oddíe.—Página 251,

Otro deolopanúipi jübiládo ál íñf^ector gene* 
ral, Presidente del Consejo do Mimría\ 
con la categoría de Jefe superior de Ad • 
ministración, O, Pedro Palacios y Sdene, 
PdgináSSl;

Otro nCfHbrándo Presidente dél Oomejo de 
Minértáí ton mtego^ta de §Hpo 
rhr de Administración, al Inspecítir ge 
mral del Cuerpo de Minas D, Luie Ada* 
ro y Magro,:—Página 251,

Otro disponiendo que D, Lonmo Muñie 
 ̂ ^qr^g‘ de Q/lciaí pri
i^ero dg la Bétre^rta de este Miniiterio. 
Págma251,

Otro declarando jubilado á  D, Benjamín 
M m n te y  Masas, Interventor de linea 
del Estado en la explotación do /orrppa 
rriles, coú la categoría de %téfe dé Admi 
0ftrwftít^ de

Illnleterle de firaela y Jaetlela:
iSoal orden declarando tn situación de ex 

cedente á D. Francisco Juan y Oábello, 
Begiétrador de la propiedad de Sahs de 
los Infantes. —Página 25Í,

Ministerio de la Guerra.
Beal orden disponiendo se devuelvan d 

los individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo.—Página 251,

Otras Ídem id. id, las cantidades que se in 
dican, las cuales ingresaron para reáu 
cir el tíemoo de su servicio en fitas,— 
Páginas 252 y 253,

Otra circular disponiendo se observen las 
reglas que se publican en el oumpHmien 
to y oplicaoión por lao Autoridades mili 
tares del Beal decreto de do 16
de Mayo úiiimo (D. O. núm 108).—Pá* 
gina263.

Otra abriendo concuño para proveer las 
plaeas gratuitas que exmkn vacantes en 
diferentes Sstubleoimieniosdeenseñanea 
generosamente ofrecidas por sus Binpto 
res á ¡a Asociación Bméfleo Escolar para 
dar insívucoiófi á loe huérfanos de mili
tares.—Páginas 263 y 25á.

Otra circular disponiendo queden annlo- 
dos por haber sufrido extravio los docu
mentos que se indican en la rélaoión que 
ío publica—Página 264.

Ninloterlo de Marintf:
Seal orden concediendo la erue dq segunda 

clase del Mérilo Naval, roja, peniimada, 
al Gopiián de üoî beia D, Angel Pardo y 
Puso^-^Página 26i,  ̂  ̂ -

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que los pâ ^̂  he 

chas y q ^  hagan de hicetse en ábom de 
los saidos de la cuenta de paquetes posta' 
les cismbiikdos entre las islas Baleares y 
el t xtranjero, así como todos los demás 
quépróceiiüñ y dírivsit del r^Íf«riáo oor- 
ticio, están exceptuados del pago del im* 
puesto de 1,20 por 100, por hallarse cow- 
prendidos en el contrato de 26 de Mayo 
de 18S5r-Páginas 254p 256.

■Intstsrii (I niIlM I i«Uu IrtsK
Seal orden declarando que la placa d que 

se reftéréiitartíóUió 4.  ̂ del Beal decreto 
de 29 de Mayo últim ii podrá tieorie, ado«« 
mdo de l^ordoda, « o mstol  ̂ en la forma 
corriente o^as condeeoraciones y eom 
ffieeola dé tosf deitxlks que se mmctonm^ 
Página 266, '

Ohra ntm^anáo Bslegados ofidahs en les 
Oóñ0esos ínternacionaUs de Educación 
P tpulary de Vetorinaria á D, Loreneo 
Lueuria^ y Medina y D, Dalmaoio Gar
cía Wearch résyeclivamsnkii —

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
Gatedrnticj de Matemáticas del Imtituio 
general y técnico de tíuadalajara, á don 
José Augusto Sánchm Péree,—Página 
266,

idniaietraoléa Geatrai:
Qbacxa t Justicia.— Dirdoofón Gdneral 

de loa Regintros y del Notariado,— 
Grám resoMssria del recurso gubernati
vo intarpuesta pwr ol Eetaerio D, Francis
co Olmedo Rerrsra, contra la negativa 
del Begistrador de la propiedad de Morón 
ú inscribir una escritura do partición de 
bienes,—Página 256,

M a rin a .—Direcdón Gaueral de Navega»» 
eión y Pesca Marít ima.— d los 
Navegantes,—Grupo 23,—Página 267.

Haoiinoa,—Direcdón General dele Ooa- 
tencioso del Sitado,—JSosolcIdtida expe* 
dimies incoadas en virtud de im im eias 
solicitando exención del impuesto qm  
grava los bienes de laJ personas juriái- 
cas,—Página 258,

Junta claeiñotdora de las OMigacione® 
procedentes de Ultramar.—Riclr/scaisdo 
§1 primor apellido del acreedor número 26 
déla rsks^ón número 8119, publicada 
en la GAdaTA do 8 de Emro de 1913,— 
Página 260,

Gobernación. — Dirección General de 
Admiaistrsción . — Úitmdo á los repre- 
eeniahies é interesados en losbenéftoios 
de la fundación imiituida m  Tolosa 
(Guipúecoa)  ̂por D, Miguel Muma,-Pá-* 
gina26Q,

Antindando lia&fr sido nombrado D, Mi
guel AHgél Ortie y Bnlmonie, Archivero 
del Ayuntamiento de Oórdúba, — Pdgi* 
na 260,

iNSTRticcióN PÚBLICA,—Subsécra^rís.-^ 
Bésolviendo el expediente de concurso 
para proveer por traslación las plaeas 
vacantes en Madrid del Cuerpo faculta* 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar^ 
queólogos,—Jfygina260,

Nombrando d D, Bafael ÁUamim y üre* 
vea, Catedrático ntmerarío de Eisioria 
de las Instituciones políticas y civihs da 
dmérica, do la Facultad de Bsrscho d f 
la Universidad pefáral,—Página 260,

Direeeiia General de Primera enoeííflnza 
iiiiiorisatido d ías Maestras qm hmn ob
tenido plaea en las i^osiciones última*  ̂
mente verificadas en esíe íiiBhito Univer
sitario, pard que puedan tomar posesión 
de su destino en las Ssceioms aiminis* 
trativa» de Primera enseñama de las 
capitales que deseen,—Página 861,

Real Oonflemtorio de Música y Decla*  ̂
maoión.—Oofioocaterthi de ingreso,Sóh
0fHI
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'{l0I\flr!··'f() -- f"t. ;. - , ~ \ !!" ~ . ~ 

· .Pú -: .-6 : .. ~ ... -,~_;¡¡. ! ~: .. t- a =~ Jr...t~ 
!: .- tucu·· ·c:. ,. du h·~b•. t' ddu ab·¡er~<A Ui· 
{o,r,w.¡;,M• públic-.. sobrt el pr?!~fcto ti*' 
t:•k;,<ó'c'( .• m i<Jr, fo d'o llij¡Uüli :;';40/ÍSt'll '' 1il lieJ 
liÍ'' Vé' z, li" ' !écm:i;w ·mU'fitcipalde Vélw 
M L¡;n , provrm:ot~ fill Alá laoa.-Pag~¡·,a 
268. 

1 \'qn H . ~J. Ef,flr/1 el tltOJ;6¡' ÍO d~ p cu:ta?lo !fe 
L:., ~ JV•»'.>i<6, tént~fl!i- r•s .-;fo.: L <;(,;Ht; 11 .4y •r!Je, 
pro ~. t:i"-: Cf,(Y (f. ,.:_; H·,_.r_,cr~ 'Pp-·l3f~'(J~:fri~J,c~ d62. 

:f. 

?RESIDENCIA tEL UO,~SEJO DE MmsrRoS 

,::;, ¡¿¡ , >5) iit'&Y n. ATrori»o XIII (q. D. g,) 

[\, iJL LP H!O!iNA Dufh'• Vio~crh> Eogenis:,, '1 

!'JL A$; , rm. e.l Prfn,¿P"' d~ l!iitnrial 6 

lr:~~>orr;;.\ .E to;~ N ~.l. nd , 

ne ;~-U' ' b f>!,;e,fJ.¡.Ó } i.:lif: Í f>.lhU' hu• demb 

31 Julio I9n f .Gstceta Cle ;Mactrid.,;;.. Num. !12 

L~ ··-rcL 1:-.y. ,, 1'-:· · ¡i'dr.;. '!1!! '"Y ~.,. ,: ... • ''·~m.;, l!i' ·f~ H .·,.,,w lfl- l N''"~~ dr. E.-na:ilm, 
- ~ ~- (~-r~r.: .•. ~1 !(. 11; , ¡~ ~+ -·6:..,¿, ··t., , ~ ~ ·", , :t.·~ t~; ; tn ·-,'!-..tv -:>· , _ ·'S.!-.. 'i~ L ·_=t! .A .- ,~~'~'d ?H!8 8ru:-wt¡h y 'PhJ S?.rt 'J"~ · 

(h.cult.nea d lt;.;,ltuca~tmea que 8" h·•f.\ -, d,-J.rr:t L'{'3 As~·uromca Orm~ptJJrq;.- SAN· 
ptcbhe!Adu e111edli per;ó.Nco oftctol duran: 1 TORAL. 
le !JI m;:s v.c~n7, ... ·· · • ANJiiXO '2.0 -EOWTOB.-CUAJ:'JJ:lOs E6'1'ADÍS• 

ANJllli:O 1.0 -BOLBA:-OBS:\:<h'i'A?OlUO OSN· !' .;"TJÉlOit 'DB '' , 
'f_lUL _M_ !liT._EOROLÓGIOO. - SUBASTAS.- ~, GUERRA.-Relact6n de los. tlO?Um6t'ot?b. q~~~~ 
AD:wme~i'R.c mól'i PilO V!!>! .JJAL. - ADMI. se amelan por haber sufndo cxJ:rr.<tnO. 
Nl81'ltAVIÓIC MUNICIPAL.-ANU!IlCiOI OFI• , ANEXO 3.0 - TR.'IBUNAL SUPREMO-· 8.1\·LA 
CIAL1!6 rtel .BcnH:I') (J(It Esp(,¡ fía (4!tconü ), ' DE LO CONTENCIOSO ADMIJ-<li'l'l'RA'HVO.-
Bq.'f!CO Gu4pu~vor.tw. i)aHp·•ñi!J d" lol P4iet;os 28 11 29. 

A ' '·· 3.0 !J)~{h··bii!mn >1': ; á (l >i•Tt '!. fi ':; ;il 

Ocrt<:~ í!¡¡i. pre~ente• ·dt:Ol'6tu '<D liU :rn&a 
pr. fxrma n tínit'r . 

Dado ¡m s u:, tfn lm· á V ·~·lt: HUZiO de J¡¡. 
Ilo de mil r. óv~oientos cdoret1" 

' .. ··· " . ~LFONSO. 

illl Mlnl~trc -~~ Hl!cienda, 

Gabino · Bugalbl. 

A propner;hl. del !\Hninb•o de Hicfenda; 
, de acuoi·do een el OoM(jo d!l Min!¡¡ttt>li; 

dé co;;:&wm1dañ. <l0nf.'!í C0mejo de E•tado 
en pleno y O' mo Ol1!lo comprl'n\Hdo en 
lttfll eXtlt:pci.N,e~ l!ei ¡¡rtí,.,ulo •1 dtl la l(l.1 
d.e Acimiu iBttrtbiÓn yC&a,tahilld¡¡d de la 
H >~ietHJ8 pOblit!J, 

V t• PgO frtl d<>f:rnÍ!!rJo sigUl6l!t(: 
Arlf,m~n . 1.0 !M e< nnHls u;J .eré Jito 

extrlordinnio de 800.000 peseta• á un 

Art 3.° FU Gr.hi.~riJO Q!\d m:wnta A iaa 
0- .rtE!! d,,J ~: re~t"nta d3ereto eu !!!.'! m~s 

pN'·xli:na reu nión. 
D;;l'!o Hl s~.nti!Ud3r á veintJ:t¡ é~ dt3 Jq. 

lio de mil novecientta~ dfl.'torílé. 

llll Ministro de Hacienda, 

Gabino Bugallal. 

EXPOSICION 

.... i 

SE:~OR: R ' bi i/Judo mcú;:\ido á €ate Mi· 
nlshrif) divtr•U entidade111 cfl~hil.e~ soU· 
tJlt!UH~o ha smp!htelón de lo!i! C.:.ntroil tlD 

q ue d ¡; b0 d l>rss la en·n ,ñtnza ~!Ir -la eure· 
u 'de Perito~ eglillohs, que faá cread• 
por R~Cal d;;:.]roto ce 11 da AbrH do 1913, A m'cv~;;: :.í.a d'il Mird.,tro de M~rlna, cll'pfltllo ~t!'llcloHll d.el áciual pr<Jsup<iesto 

. ' . ,.. . ..-, j d 11or¡ ,., 1'"" d. d ·~¡ f.. • d 'F "U !lita G .- an]' r~;>¡ rll!J•1Uí.'lii.l'l ·~;_-¡í'¡; ~ Í!l!''l G e c!;.1 :iietwr no cc-n ,,,.l vOMit o ~ "" "' .,. e -~a.,tos ~:il m. n sten"l e cmento, .. ... 
p11ra todo~ ks qu~ oeuione- ,lt< coneu- Agricu ttura regioníileo da Vslbdülid J 
rrenei3 di. cid de Eiipióñ~ á la Expo11iclón z ;¡r. flg(•za, '1 ;:n la E~otación de Agrionli\l• 
nioion$:lae p ,P.*mi: ra generai de Aib;cet¡¡~, bMiendo dreai· 

! ro~ , 
y,., ~:o U' ¡:wrnb;·&r Jd"' 11le lo1: Servi· ' 

,,· i,) ¡; B:.r;J\lirioili d~1 la Ar:rohd!ll ~<l Iw'lpeo· 
'"!' t•., ,_!, (h;H:¡-¡;:o de SnKJ rJ;d da l!i. miuna 
D. G s• b ' i•Ü Rd:nltón 7 Zublrl. 

Da '" {Fí s~. ¡, t¡¡¡:n ::• er ti vein tinueve de 

:ALFONSO, 

Art. 2.o El i~port~ de éi.hho liié1lto mie:otus d.¡, coad:fuvar t.Jl.caz me:dc !1 11u 
aa ~nbrh:á en 12. forma. determinada por inatal:tción y so¡¡ten!mial\to, ter.to la Di· 
la l~y de A:lmiiiif!trMlón. J OontabiHdad (!Ubeiún provinola\de Nuaw~, CXJmo la 
de¡¡¡, H itdauf.ti'ctJúbl!o!. de ValmHl!a, c'jloi! Ayuntamit.ntos de esta 

.!1:1! Mblstro l.le l'ilarb:a, 

Augnsto Miranda. 

Art. a.o 'El Gobil!l'tti:idar4 cuf:inh ~ Ju O.ltlma capital, de Córdoba y de Jarez de 
Cortes del pns:;nte deareto e:u e u más la F rontera, y siendo dignas da cor1 ~lll.e.· 

-¡ próximtt rennión, ración estu peticl.o:nel!, que d'~mui!Rtrali 
; d s d á ; i d J budabte interés en b!lnellnio de la cultn• 
1 lion;~ ~~ no~~!~=D~iJ ca~~~.uno e U• rugrícol• del'pal•; el'' Mtnttaro qner;us· 

1 '[ALFONSO. cribe tleM el kol!lor de 111ometer i lfl apre• 
. lll Mtntstro de Hacienda, baoión de V. M. el adjunt-J proJeoh> de 

REALES DECR'"TOS i : GaMilo BngallaL . deordo, modificando el articulo 1,0 ll!Sl 
"" . · r:.¡ 1 1 de l1 de Abril de 19l3. · · 

A ¡.;:o~·;'ilfi>!ta d<.-1 Mínistro de H~oieDt!a, ~ . i .:,Madrid. 2' de Julio de 1914. 
·D''' :rm~rdo ccn. el Cun»tjo de Miai1- j A propueltt del Miniltro de H;cienda. 1 
'.\,c .-:·, d e' co;;krmidad ucn el CO'Dit>jo de ' de aen~1rdo con· el (Jonsejo dé .Minlitros, l SE~OR: 
..:l ::r: ,do 0tt plllno; y mrmo caBo c.eompren· c:lfdo el Ooneejo de ·Eatado en .plell'o J ¡ · :A L. R. I'. de V~}.t: •• 
. ,JJ..<o < n lb.iHXfJSpoio:;;rs· dd arU:A~úlo .41 para eumplimiento:·d& 1t-l~y de liJ del t Javier Ugarté. 
;je l·"- (·•v ;lo Adrnhdniracjón y Contllbili- mes actual aobn,-reparáción de carrete• 
,_, -i 1. H.1o :e~:. da ;.ub!ioa; ru, REAL DECRETO 

V'" ;..;u en det~ter;ur lo lliguie.nk: Vengo m decretar I:O iignlente: De acuerda' ~on MnJ~~~~'fÓ de Minia· 
fu · L t:.l <J 1.0 Sn em;cede un eré :lito A.rtfeulo r.-o S: 'Mlicede 'Uü"C'r6:Uto ex· tro•, á '~N>pne¡¡ta del de Fomento, 

ttúú " .· .· dn:t~úo de¡ 27.113 51 I'J('&etas f nn trtllordiuntio de t :006IO!l dé pe1.1Ma1' l uu -Vengo en dbpúner lo af¡ulente¡ 
a HéiülJal i.laJ pi'Eltmpanoi(') v lg i!!n.· c:tpftulo adlcl.:,naldei vig;f.'n\<~> pre~~oupuet• E: \ &rtícu lo l. 0 del Renl de(\r~to d(J lldo 

t(1 ,;,.; ;,J.iniit•:tlo de;, Grr.cia y óJqmtídlfillOn to d.a g$•tcs del M,inistedá de Fomento Abi'il -de 1913 1s mOdíftca en esta forma: 
d '';<l!i"ü :\J. pli!go ce I~ii Bulaa cdativJ~i del . p&rilo:a OL•noepté!i 'alguiontu: 500.000 pe- <íA'dll)ulo 1.0 Sa érea la eDseiianza do 
Ar:-: d!ol !:!Ocia ,V:Jltl1da,df>. lct10~1i!'posde ~• l.fltaa p•ra-· rMaraoión dé .6urfltena t'!l· Ia earú•ra de Perito• e~r~e~l~e : ~ l~IJ 
'l'•-' \t, B" r,;¡. ícu•, Urids, Pi!lei\Ma y Z•· ! · 'd'1l1es y ¡;edérk a•, 1 otrufiOOOOO para Gntl>lfau Etenelu prácticaadeA.gricultura 
H':'t'' "' t,' •i• : P ;·ln>' de Ju Ordn:~e~ .~Lita· : empleo de pieé\rll a~c,piat1a ~ t¡ne se aco· dé'Cótdoba,'Jert:z de l1l'Frontei:'e, Nava· 
l':<JG , ¡· ; mbr&fi(¡; por Re~\lii i decr«:t<•S•je 26 ¡ pie para rep '!t·:ú~ióri por .¡¡;)~~r#tu ~n !lje . rtt~, Yit.lenc!a, V~lladoiid ¡ Ztwm¡¡;oza, y en
rb M.;~• ?. ' ' '! :dí~'~ o. . ' <moUí~ ®t.<t rJ <Uf\IIlAíHW'eter&j dfll Estado. la Eitación de Agrll'lnlt~ra-g~nerat deAI· 

A r ?. o ¡~, •m ¡vri.e •le dh'híl oré .-'- !t.:' 1 Art. 2.0 E~ im11or.te d,o ' dicho cr~dÍto . ~l>•('lf)tt'¡~l!n l,fl':Ova~ ~~ pré~eupu.r §!o d••t ~~~· 
El-< o!l'H .< ii t>d <:e furmii d::tcrmi ·~s{-l!ll p• r , -10. c~britá <en hl forma determinada por - bdo~mediantel'O&ofreolmií!.lntq¡¡ qu¡~:P!lra 
1 ' k y da Adro. úd:mlíoióii f Cdih bíiitlad l· }a.·J~y dw Aüminl,st.raoi6n·•y· Cott:tabilidad ; mt·t:~tl••: 'Y 'IOSt,enerht ·.uen~u lM>thOII 
de lA Haohll.ó• pública. ·· (Uflalholilkida VdBltt~ ·: · · tis'rtJ'P#Ó~iy~lll .bnUd&l.d~s pelÍ'.llóuií:l'ias.• 

L ·. _.>·;..- . ~. • • ·;. . . • • 



D;ad~) en Santli.nih:r á Vi'inti«uatro deJil 
lio de mH no'<Mlt~dOl'! ó!l.iót!lé. 

l!ll Ministro de Fomento, 

Javier Ugarte. 

~'~" ' EXPOSICION 

ALFONSO. 

BE'&OB: Vi8t! l~ m to1dn prcltntS\da 
lbr ti Pir< at•J r de !u~titnte G >oió,~igil da . 
!l~p~ña pat'! oum()lim<"~n!ar ~~ é'tpf~ulo to; ·· ¡ 
at~l!•m1o 1.0 , !!<:mce¡Jto 12, de la vig!llntd ley . ; 
de PN;Htpuestos, á oujio ftn rémit·8 el '! 
pHil¡¡:o d>3 CO:.J(Uolen~s á q•J<.Hlebe ajas j 
brM el 15cn;:.ut1l•') pllra adqul&ieión de u·n • ¡ 
tren t\'J !.'lond!l, (iN.ninadn eapeoillhne:otd á ' 
h i!lv~~lit~ad(b d~ aga!ÜI uibtl'lrrbeu: 

Vi9t·;s Jo~ »riieuhn 52 y 53 da ! ~S ,ley de 
CooJab\lMad do 1.0 do J'~~;1,io de 19ll: 

O;)n&id31'1JU11.i qu~ la a~quisi~...ióu d~l 
nciévo tt·mi . hi <ki' fií'iúir una apr!oiiaióit'' 
inm{di~ti(, .pcrqu~ r.:üf~tMe una da las 
mb·iH'g~ Jt\\11 Mlp;¡td~.rle~, ¡,v, qua, ei . I!}¡ :, 
titnto Gso'ógico · proüiU9,(~- t·~_un,<t. to~ps¡; 
lo:a n·\~l.,pt,¡¡• q~te .611 a~t. 'oíliae <:le, t<pa~a 
to\1. l!le .. vlima intt>q~lu. !iems}o. . ·· 

tlJ:I Il'liuis~ro q,na .~~;¡sor ba,. de .. a.eu lt'd<l 

oon el O::n,.élr) rl"l !«iuistrnlhAi~~~ tJiho· 
no;.· d,e .Jt.,~rMt~~· á la a)wb1oi~n ~~V. M, 
el tqJ~,nh~ pr,pyl\;;,,:o -~;¡¡ d.,,,.r.,to. 

Ma,]rid, .24 1.;;¡ ·lll:tp .d~ ~S.tf¡.y 
@lllfQ'Ol!t 

ll: J..., R. P. «~ V. ~ •• 

Javier Uk':>rte. 
' Dl':;;uxtr;;·ro. 

A ~?rc;p ;_¡ ;jt:t:b de-l NI1!.!i$t.ro d;J li'um~tlt :), 

do .r.c\urJo e,'~' al Go~: srb d.., 1Hnistr\iP., 
V .z;gc e :.; l1aorc>>JH' L)l§ignie:ü•: 
Anl :;¡~: ;~ IÍ:.{\J(', s ~ a;;ntodu a:i I lo:Jtitu· 

-, - . - ·- !. ' n - ; r ~-
t' (,;,aow.sr.n tl•} c.'3¡;;ü'í.l,p.>'n m 'il~,;;~~:.r un 
C0rl 1\J.r!.l•r púi:! ~iOJ ~ ·fl¿ dfJ a 1qui~Ú;· · UO. 
trml dr.1 I'Ol\ lf<O de~dn/(q•; íi_,h. iuv~~Ú~a 
c.Lin d:.~ l'gnu eub~s : rán·~~l§. ooa: ~'uj ,~,~;-:¡~ 
al pllega 'c e ot n HoiOtf.)i qua t <.(l!lt'l pra· 
•·•titad6, y :! lo que· pi?'1'~P~ti •m I:;;a:,u;Ü~il 
l üt'! 52 y 53 hl la J ;:~v ,de; q~phbJU :i~.d. !\,e. 
1.0 :.b J lUo ele í9tt, 1 para-que '•a~tUJa 
l1l pr;1p abiónc-: qu ~·, of<·~iall m r<joreli ga• 
r m>L<t oqtra l~i qul ~te ,pr•setiten ( .dl· 
r.hu.' OM~lr3o,:l)..-. 6~ .. y~~, . ~a.'<'"S •Jflerj(lrJ4d 
p \i.""- llll ll¡;,ro)flei6!l defl'1JiÜ•u. · 

oon el · diotarni'I'' d:V\~ l~hlll·~ alto Ou!irpo · 
Mn~u\dv'o-i·~ p~ue<>d • ' ap!'obar el pre1u 
pne8to f ' pliegt; d~ <udl3!one& formula 
do wn lauor,t .. ., ·a r t< 1n'ii1'izar 14 ~uba•

ta f'l. "l lils obrn <1ut ( '·:ar ·'l·:tienter. 
En, dena\ó(l f.¡ .'(j .es:;• \t:sto¡ el 'f .!n~dto 

que eu~cribe ti ,1Jl~, !Jt h nl:a-de<lloroete:- á . 
h r~pr~1b:tc ón de V. ~t d adjunt·.> Jm-
y~:nt-J ile DPoN t·,, . 

M.-.r.J, 29 ,1.; Jaiiu ..:e 19ft,. 
sm~mr: · 

D;, c,:;nf, rmHa hion lo pr8!l3pf.jiliS' ~ en 
el articul(J 13 dol Re~\ d.;(lret,¡ da 2 d& 
EnBro .del cnrdol:ite t.i1o, ll pt•opr(CE! t& del 
M;nidro d;; F ortue~t\ 

Vengo en dis¡JO!.Hll.' q<:~o al];;!.~ d·3 Ad· 
mbhtre¡¡ióf", Olblllll pr!mer-;¡ (),,,, 11 B!l· 
o~ehrh d~l M:oi~;t~do de F .lmJ•> tl, don 
L';rem.o Muñ~z G.Jn::Ht>-7, aet1o !:n dicho 
u&rgo p~r ina!)m:;nt:hi 'i. th1 '.' 0:11:'!1 rl~ So
et·autdo u~•l'H'I\'Id Je: CJ::;¡.:;j u H.< ,;;od •.H' da 
Foliior.h ·al que e;;t§. dt3~tlm:Hh. 

A u R. P. 4e .v~ 11.. ~ Dado~n ~~~tandl!l!.' A V<li~'.tinul)nd.o Ju· 
Javiefllgattf;· ' ! lfo de m.fi n\l'fl;l¡{'ll~Dto l OlltONl~-

1 ALFONSO. 
t'">~tL Dli!Uff.~'I:Ql El Mlnlstro de Fomento, ·+;, • ... 

{)a aau~r,1o c <m M!:Oon¡e¡a ·ae Minie· Javier ligarte. 
tres!, 4 ~>r'o;;u ~ilh dJI d.<!! Fó:m~iít~~-
v~!lgq .an deoret.ul9 tlg~!~!ittl : , Da co;.:f;rmUad con l~J pnv.;mldo en 

· Art(,u!al.0 Sa .Jpr'i "P.~~'~Jp~c¡¡ypu~.a · h\ftRé~tl~s !1¡or~tol1 d-., . 2 d'!! Agr;s to de 
to rel~ttvo A 111 o•·mtm1oi6n de im• ~ár· o ..1 F b ,:¡ 19"9 i\ · 
a;-;-¡;;-¡;~ri' fr118~a<l·r~) · ;r~ em~Tt'o1oñ:ei· !!~~~-¡~1~~- ~i:t:.~~~ 'F~mo~t:>,1 • p~o· 
III3Aür(M en ' ~-i pu.~l'(O de c~~,[J¡lf la . V~mgn en deol.ar:.r jnbilndo, con el h~· 
Mu~ld¡¡,<} 4~ ,l<J¡¡ili.entu nq.v.e~t•J:'ifJitl< ,ptil ber q H p•lr clMlftaaciónle oot'liés Jonda 
ae~!lflienta~, Oll!il'!cHlt-1 Y ;'!o,,_j-,~~B~!.l~ ona• 1 á D. R lnj:unb L'~>ftteut~., ·.)', M;:~~~. htt~a:· 
re~tla V .r,!¡t4,tr-?, Pé?thn 'i !lj~~'~;J~~i!!), Y; ell ver. tal' de Unt a ftel E<Jhdo en l~; ex~)lc.ta · · 
pUe~e ~.~ ,\?.Ol;! ,d! oíü.p•~s r'l~Q~}\~.1!1},_.:; , , , .. ~ oi.!~n - d;; . f.<ltl'OIJ&l rllo' ll, oqq .Mti1irilríii de 

A¡;t. 2 ? .. . 8 ·1 u todza áJ& Ji}k(Ulgión G.$• r ,Jf3(0 d~ Adm1dstad6n d<5 Oli;ii!: ÍJ. nll!l~~. 
nerl!.jtlí.e Q~l:~1Públ_i ~:~a P~~";J).~Jl-~i!-rl~ 1 Q'Je.Cilmpl~ hn aes •nl!'l y, s L·, \~ ~ñ ·s tll5l 
suiHa.ta d~ 1~!1 ,ref,•nSlH\ b.~~~~t:'· ~;, . t e<i~d·t)l26.·delm(ltattl, f 3nh'l ,J,) ¡m 00;;e !!n 

0!~-,i 'J. fl!J ~ 1n~;;tn¡j.~r , 'll ~~"~:1~0:\l~.<l de ~ elaervl.o!o activo. • · 
JuHo :le m U nove!liodoil l:l!lt!li'il!!,. · 1 n~l~•:-.eK< Smtaude3r á v,;inH(Ill'lltro rla Jn 

ALFONSO. lio d <J mH novecimüos O!!'i:o:rM, 
El Minl.stro ~e Fom·ento; '~;·;. (;<,' , . ALFONSO. • 

Javier Ugarto. ·.· ·.•·. El Mlnls·~. ro di!" Fomento, . . 
. . ; · .... , 'hner Ugarte. 

:_,;.--:_ :;·-: ;\,.-~1 . . 1:. -' ---- .. .ot;•>-;:r.-s;t"'1· ... ..; .... ~~ 

nEALESDEOReTQS .· 1 :;;,~:f.< .. p·- ~n D'l .. ~'~t"'}" 11 pw'r~cu 
D!l confiJr~Í,hd .".· "n ~ ·~ .. ·· il.f·il··.t?·.etuil.,,,t, lUiüMld~li' J1j ub..1\J !! 1 ,bHl.i ; 

Reat t1f crtoto dí;l 2 ile · <~gMt~'JA'i$.d.;905, .en .. ·. 
ro!~*i6n con e! de 1.0 J.a F-c br~rJ 4<~ 1209¡ . Rl]iAL OIWEN 

é.V~1~.· .. ·~.)~~oa ... e~.n~.3 .. ~.·~~cll .~'·r"':'.· .... l. l~~t.~:t .. i~ .. "l~.· .•..... ~~.ro.·.;·· •. ,·.·nd.,·.~~.t.~1.~.-. ··¡·. Ilmo. Sr.: Vüt3 la ínstaM!JA de D. Fnm· 
v- o "'" . . ~ "' •""'· "' "'· "" " .... ciaÍlo .Jua•1 y O~b"lil", ~1{ ·¡(l• .r ~:Ior d .J :a 

b~r rpa por ol ;li;ft JH.Mtll le ~orre~poud•, ! Pwo~~.j:;: rl d ) s .. if s Ít1 .l S l csf.i iH¿¡;, sd i· 
~~.r¡iilp~o\~;r .. gij?7!.'~1 ! rna,~iif,\~ú?~Yo~· i oit~rld) q_u' :s\i lo 1rc:;!<.fi! Wl ilÍI~HH<l?ít 'li) 
I~Jo, ,q~ M~~tJlJ:\'1, .• ¡ (¡p.t;. c~.~!lBlfa¡ ,:eJ.~fa . 1 exaJ", li Ji~ v . lttiJ.ttru, p::r e :n 'Bmr lUÍ 
Bup~rlor rte. A'imj¡:d ~trMI!)JJ, p.~ P~d.n; ~ .. á 1ú1;~ int~n& ~\ ; de \JO nf.Jrmt h I ;Jt•n hl 

p,.t~aklfl y .S1e.itz, ;~rbiando : (l'~!~r t~m {fl·) $l ! tli>;~~,.t~ on el ariÍJOll9 29L1e l.ll i!'!] I-L· 
~hp ~mpleo. ~\.~\,fil 1.0 de A\9~~~ ~.el~~ñJ ! po~eHn4•, , , . 
a;¡.t~-.I· . , . :::•. , :: ;;s>i;.X/ ¡. ,,,.f. . S. M· e\RSY(·I·D.g.) ~e hu,y v d.'H ·il' 
. ,O~d~ ~,., __ sa~t:anit•n· i ~ei~}~:~;tr.> de J ae ~ht ¡¡ 1\.1 !OlbHa ·ln, :\~dar~n ·{ .. ¡,~ t~ ilí· 
JL'lt;'l lle mtlDO 'Yii:o¡autna:oátQ:rdt). · , htd.;ln de !X·l6dent\'l Jn r U1 pat·í ·H''' J o 

. :>;.'~ · ~: - •. -, .. ... f.~ _ ¡ ; '~~--t~-~~:--··f"~f~ ..... --~!: ·! f . ,· _. ;· . ¡·: ·-:- ... 

. . . · . . . . .. · . A{.I~O,N,SQ. Jioru~~;,•.J,U~ np ilf~'~ tn~:¡o,t; d n d 1H.¡j.Js 
!J.~~i{l o'!;n .S.s~'Ü.!J. llf:] .~ ~· ¡á. vob!;t;:n,;&t<l'O' de 

J 'l ' l.:'•. de mH n·o~ecieot~<lt {latr.r~. · ,;·; .. 
. ' , , '.: 1 

El M!~·!~\~9. ~,~ .f~~en.t?~ ; . ,; .• :;¡Y :;;;;~:{ ..• , ,,. , . ¡ p ... t..,;:io eL tinP.t po;! •. á. . vo v .: r 1ii ,.,rvl!lfo . 
, , 1 J~·letUgarte. , . . .. ',;) .. ;., •~ . l a cttf<", ,11~ ~"' snlM~Ú<•,_!lll i ll rJ oo~d id.ane311 
i , .· , . . ,, , : .. ·· . . . . .,,;:':·:f f _ , . f qu,e ~~ :.!I,J?~ce.Ja ní~'pci9!l{lfl; le~; .. 

II Mlnlstro, .. .!le Fq~eoto, , 

Javier Ugarte. 

EXPOSIQION 

ALI'OM*iO. 

SE:'&OB': · ~rcb~dtP~r R ·al orden de· 
20 .fa Fel;)rero del oorrlent~ a,fto el pro· 
yeoto <,te" ur~~ dh,·~~n· pa~a ·rontie~d~;r{i 
d~ ün~arJioio~e~~ ·rpenores"'an .el i>u'él-to. 
de Oi!iiz, ha sido· ofdo el Oons(ljo de Et· 
t~~o, con !Hi'eglo t lo dh p ili1fi!to an elar · 
tf.culo 57 .1e la lGt d~ Adminlz;iraaiOnf 
tf6nt~billdad de la Haclend~ pd!)lioi;de · 
';:.,~~ .. ~!ll!P ~e}~!~· J?~Í' ,~~ol,a~;~f'!if,e• 
·~~~e~tQAo·~25p,o.oo p'á•otal; -, coDtorm~J 

r , ~u,i!ltl,l ;iS.V;,.~sr,t~ 'U! pl~Jc'f'\~~~tl· j ,l· D;~¡ . +~~- Q.i;~";.¡J~~ ,dl,¡,¡;o A .•. I. P'!fUl 
dtl~~~.del.C~eju ~e M.ntJ(~~~'!)At¡¡.,. : su, ~1-·D,~il.:lionto r d(~~~ ef~c~o;· ~ D!OII ' 
tJ,a !la Jefe ~~podQl d" ~~~lrtt•ftaci.óo, ; tJf~~~~A ¡V; I ... mueho~ llli()r. 1\.f,.,r. d, 29 
ppr .hlbo~ ~t.d(ljQb,~lado P: ,f~~r9 J?,~!·~ld; JaJlQ de 1_91;4.. . . _ 
elo~ y Stenz¡ A prqpu~It8 d~l H!nl!tro de j .. . MARQUIDS DIDL VADILLO. 
Fomento, '· " .. ·· ·• · .· · ~ · f' S~ilcr Director ,¡_,neri!J de ka R 'b¡nt,ro• J 
v~n~c:L~e ll?, ~br&L' ¡;li!,S:.!\, l• .... r~!~;!~~·· ! t!eL.Nó.t&ó•t.o. 

plaz~ ~~ Ir;t,f!R,t.<Otf'l' ~f. n},r~i, 1!;.~Jpnl:'rP,.o ~e . ~-~ -ít:;:;t<~ ·-·- ·· 
I •.'g•)!!ieros de MinAs, D. Luii! Adaro y 
1\h.~ro, · . .. · .. . · 

·· Dad() en S.•.'tlhtnd;:;r d v~tilth:meve d.¿: 
J llliO de Diihtovec.i.~ntoü oAiOf(le! . .. ~ 

.. . . . .•.. • •. [l .. t.·.·.·,~f8.'' Ó!iSO. ~ 
IIÍÍ MID.1iitr~ ~e Wmento, _ , J 

Ja'fier lf~arte, · 
···-. - ·~ 

llli'ÁLES. ÓRDENES 
E~cmq. Sr.:. Hallá~doee josU:tlcado que 

19..~ Í,~~.~~tl;l, qu~ };lgu~~ eu Ja siguiente 
reiao16n1:pertonécientes 4 lo• reemplazo!! 



25~ 31 Jttllo Dn Gaceta de ·Madrid.- Núm. U2 

que se indican, es tAn comprendidos en el 
artfo11!o 175 de la ley de Reolu tamier. to 
de 11 de Jn!Jo <le 1885, modlfiJada por !a 
de 2 t d_,, !i .'F·~· t;) rl{' 1896, 

El UE? {:J. D. g,) ~-: h;;. servido áia¡¡ona; 
Qt'<' ''0 :J..ClVn>l'lvato. ú Im; intere;>ndos lal'l 
1.500 p€set~. i:l con que so redimieron dtl 

1ervicio militar sctivo, segdn cartu de 
pago oxp!>di.das en las feoha!!, oon los nú: 
meros y p0r- lall! Delegaoione!l de Ha~Jien· 

da que en la c!tada rol:tetón 1'1~ axpr.a· 
stm, ov.ntidad. quí} peroibit& ol Individuo 
quo hizo al depósito ó !t'l penon~. •mto· 
ri~ada en forma legal, 11egún previene el 

articulo 189 del Reglamento dictado para 
la iljem1oión de dL h a Ley. 

De Real m:d.en lo digo l'i V. E. para 111:1 
conouirnientn y demás ().f<3~tog. D!ot! grHir· 
de f\ V. E. n:u:wtw¡¡ &íi<:.lrt, M~td:dd, 24 d~> 
Julio de HlU. 

EOHAGUE. 
Beitores Capitanes generales de la 2.a y 

4. a Rea;i or ee. 

í CUPO Det•rael11nn 
I'BOHA NÚMERO 4• 

NOMBIU!Ir& .! Jiaele~uda 

"' ZON.A u• LA DB LAS OARTAB tal expidiera S 1111• LOll RIOLD'f.U : PUBBLO PBOVINOIA REDBNOI6N DB PAGO lu cartu 
DI lile P!IJII. 

-- --·---.....,..·-
Fr~r cl~oo 0.-tf'gi Lopez .••• 1911 Alt~audeta .•. J¡én ........ Jat1a .....••.. 13 Nobrl'. 1911. 19 Jaén 
Jaime Rotél Eateve .•..•• . . 1911 Tarme.ns ..• Lérida .•••• . Lérirla ....... . 28 Sept. 1911 • 844 Léridr. 

Excmo. Sr.: Halllindose jaatiflcado que , 
los individuos que se relac'onsm á conti· j 
nuaoión, perteneoient~• á l:.::s Reempla·¡· 
zo11 que ne inrH>3ar, e!tin comprendido• 
en el artíoulo 284 de la vigente ley de : 
ReoJutami~nto¡ ¡· 

El R'J (q.D.g.) se ha 1ervido dispo· 
nel' que me devuelvan á loa Jntere1ados 
laa cantidadea que in¡reaaron para redu-

oir el tiemp:l de a~rvloio en ftlu, 1egún 
cartas de p1go exped!du en lu faebu, 
con loa ndmeros y por bs Dell"gaoiones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expre1an, como igualmente la suma que 
dt be 1er reintegrada, la cual percibirA el 
individuo que hlzo el dep61ito ó la par· 
son a autoriude en ·forma lega,, segtín 
previene C)l a~tfqulo ~~~del Reglamento 

' dietado para la t>]e"U<lión de la ley do 11 
1 de Julio d6 1885, mod; ft~ada por la de 21 

1
1 de Aga1to de 1896. 

De Real ordtsn lo digo A V. E. para 
1u conocimiento y deml1 efeoto1, Dioa 

¡ 1narde 11 V. E. muohoe a6oa. Abdrld, 24 
¡ de Julio de 19U, ECHAG~E. 
¡ 
, 8dñor~• Otpltanes Oaneraleil de la t.• 

8.''1 4,,•, 1).3 1 6,3 , 7.a y s.• Reg!on6~. 

NOMBRES 

DB LOS RBOLU'fAI 

IIermoDeglldo Dhz da OevttlhHI 
y Do~avo ............ , ..•..• . 

E mili<:; Díaz Enri<-h ..••.••.••. 
Isidro S!ent Mutlnez ..•.•. , •. 
Teodoro GonzAlez Meriner(l.,. 
bldrc Gotálvez López •.• , . . , .. 
Ca des Antón Pastor., ... , .•..• 
An!onio Cempos E~11olano ..... 
Hennaísndo Corbi Martloez,,, 
Luis .'IHe t M&ttinez .. . ..... .. 
Andrés VJda.i Albert ........... . 
Antoid.o Allr·utat Rosale1 ..•. ,. 
A!ej ~n '>rJ no Vázquez Cute 

lllól.O~ •• ,, • . • , •• ,,,,.,,,,,., 
J est'u l"Hert Altemir ..... . •. ,. 
A i j ~ndro AJ es~arán Irafh ..• 
Amador F<:rretr~ Gonzl\lrz ...• 
R"m{n Auuti Galndi. ...... . 
Maurioio O.lsmlca Znab .. . . . . 
Víctor Bmmri Olaihta ..... .. 
Eugenio Muiiegorri Garayar •.. 
P edro Ottega Brno . . .. . ... , .. 
Jumn 0Hezo Jlménez ...... . . 
Jorge Bandito Si velo ..••.•.. .. 
Céou Ttj -tda Salg•do. . • , .... 

,¡ 
o .. 
.!! 
"' a .. 
~ -

1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 

191~ 
1914 
1914 
1914 
1914 
1918 
1914 
1914 
1913 
1914 
1918 
1914 

PUNTO 
111'1 QUB rUBROl'l ALISTADOS 

Ayun\amiento. 

Madrid ••••. 
l •1em .... • .. 
Gnadalajara. 
Vlllegra •.•• ;· 
Alicante .••• 
Efche ...... . 
N-Jve1da •... 
Monóvar •.•. 
Pinoao •.•••. 
Idem ... . ... . 
Caatellón .. . 

Bonillo •.•.. 
B•rcelona •.. 
Pamplona ..• 
S.Sebaalián. 
ldem ..•• . .•. 
Elbar •.•.• •• 
ldem •.•.... 
I!Jiduayen • .. 
Palfncia . ,,, 
Idf m ...... . 
Oviedo .•.... 
Lobera •..... 

ProTinola. 

Madrid., •... 
l •1em ••.•... 
Guadalajara 
·Avll• ...... 
Alicante .•.. 
ldem ....... . 
Hem •. • •.• 
I ·1em ... , ..•. 
Itt~m •..•••.. 
lliem .•. . ••• . 
Oastellón •.. . 

A•bacete .... 
Baroelooa.,. 
Navarta ..... 
Gni( útooa. 
Id m •.••..•. 
ldem ...••.. 
l 'lf m .... . .. 
Idem ...•.. 
P .. li ncia, .• , 
r ·em · ····· 
Oviedo .. • .• . 
o . e.ose • ... . . 

ZONA 

-

;\hdri·1, .•••. 
Idem ....... . 
Guadalejara . 
.\vlla ...••.. 
Alillante •..• 
ldem ....... . 
ldem . . ..... . 
Idem •.•..•. 
ldem ••.•••. 
Idem . .. •• . • 
Oaatdlón •••. 

Albacete .•.. 
Bar cele n• ... 
Pamplona .. 
S. S. b•s•IAri. 
Pem .•..••. 
Idem •... .. 
ldem ...... . . 
Idem ..... . 
Palencia . .. . 
[dem .••••.. 
o ~iedo .... 
Oren11t> ••.... 

FEO HA 
DB LA 

CARTA DB PAGO 

30 Enero.1914. 
27 ídem 1914 .. 
5 Fabro. 1914 

14 ll1em 1914 •. 
4Hem 1914 .. 
4 Hem 1914 .. 

27 Enero 1914. 
81 ldem 1914 .. 
22 Idem 1914 . 
27 I ' em 1914 • 
2 F~bro. 1914 

7 fdem 1913 .. 
16 Eaero 1914 . 
24 fdem 1914 . . 
31 fdtlm 1914 .. 
28 fdem 1914 . . 
29 Enero 1913. 
10 Febrero 1914 
24 Enero 1914. 
14 Ftbro. 1913 
14 fdelli 1914 
29 Enero 1913. 
11 Febro. 19 H. 

Numero 
de 

la cana 
de 

pa¡o, 

---
74 
13 
23 

249 
86 

108 
589 
195 
241 

1 
13 

80 
240 

13 
34 
28 

114 
91 

210 
22~ 
251 

16 
204 

Oelel{1lotonee 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las 
OIU'tas de pa¡¡o. 

Madrid .••. . 
Idem .•...•. 
Gu ~<dah, jar• 
AV; la, 
Aliente .. . 
Idem • ••..• 
I<iem . ••..• . 
Idem . .••.• 
Tdem .••..•. 
ld"m ...•.• 
Oast61lón •. . 

A.1b~c<>t5 .•.. 
Bucelona •. 
Navarra .•.. 
Gdpúzoca . . 
Idr,m ...... . 
1-:tcm •.••.. 
Ide ·D, .•... 
Idem ..... • . 
Palencia .. 
ldcm ...... 
O v!l'dO •.. . 
Oronee . . ... 

Sumu 
que 

deben oaJ 
relnte· 

a: radas -
Peaeha. -· 

1.00() 
500 
500 
500 

1.000 
600 

1.000 
1.000 
1.000 

óOO 
500 

500 
500 
500 
500 
60!) 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 

EKiln.l;·'. Sr.: Vü1t$. !a ir.1tencia que V . E. 
cmraó li N!t:'l Mlni!terio tin 2 rle~ mes aa· 
hml, proríie<vid~ por D. Eugeuio Mvrel!o 
Mae~tro, vecino de e;ia Oortf', en ¡¡o licitud 
de que le sean d~vueltlil Ju 500 pametu 
que depos!tó en la DPieglllli6n de Ha· 
ciendn de !a provinda de Madrid, aegún 
carta de pago .número 147, expedida en 
2i do A~osto de 19!2, p•r~ reducir ol 

tiem!lO de e< rvloio en fliaa de a u h'jo 
Emiih.no M·.weno Alllme11:', reo!1.~ta aHs· 
b.du para el reem~lu:o de 1912 por la 
Z ,na d" Reclutamiento de Getate, núme
ro 2, 

de rt'1ermch, b.a eualiltr te·dtíri el in• 
dl, i ~il" q1: e ' f ,ct\16 r,l di;rlfi•ito li la per· 
s;. n~ apodera t\a en f..;rm:a lfg!!l, 11egun 
dhpone ~~ arii~uio 18\l del Reglllmento 
dtotado para la ejecución de la l~y de 11 
da Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896. 

E! RBY' (q, D.g.), teniendo en cuenta lo 

1 
prevenido en la Realorden:de20_de Abril 
flltimo (D. O. ntím. 88), 1e ha aervido 
re!lolver 10 devuelvan 1 a 1 500 po1otaa 

De Rtal orden lo dfgo A V. E. para 111 
copooimtento J derniRéfooto .. Dio• guar, 
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. d© á V, E. mEcfeoi iñoi. MádrMj 24 d© 
J^liod@19Í4

EOHAGüm 
’ Señor Oapitin gcBeral de!® primera E©’ 

giÓB,

Excmo, Sr.; Vista la iüstanoia promo
vida por Juan Kl^era Ribera, vecino de 
Mérida, provínola de Badajoz, m  solici* 
tud de que i® soant devueltas las 750 pe
setas que depositó en la Daiegadón de 
Hacienda de la prcvliiela mesícionadg» 
segúti cartan áe pago Bómeres 247 y 67, 
expedidas en 12 d© Febrero de 1912 f  1.® 
de Septiembre úEimOs reisrectivámenle* 
para reducir el tiempo de servicio ©n 
filas, como recluta allitado p^rt el ra 
empltzo d© 1912, por la zona de Recluta 
miénto de Bídajcz,

El Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real ordan de 20 d@ 
Abril último (D. O, núm, 88), se hasarvi 
do resolver qn© se devuelvan lia 750 
pesetf.s da referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó ai depósito ó 
la perfona apolerada en forma 
según dispone ©! artículo i89 dal Reg's- 
mentó dictado para la ejacuoión de la ley 
de Í1 de Julio de 1885; modificada por 
la de 21 d© Agosto de 1896,

De Retí oráan lo dlgo á V, E. part m  
eonod.mlento j  damáí  ̂efactog. Dios gu*̂ .r“ 
d® á V. E. muoliGS año?. Midáid, 24 de 
Julio de 1914.

EOHAGÜS. 
Séñor OapitSn general de la primera Re* 

gió?í.

REALES ORDENES ÓÍECJULiRES 
Ex :mc. Sro Para el ciimplimienlo y 

ap1icao!6n por la# Autoridad^» rnliiiares 
del Real át credo do Indulto de 16 de M® |0  
último (O. O. núm, 108),

El R ey (q. D, g.), de confermiáa 1 con 
lo propuesto por el Ocniejo Sopn mo de 
GueiTa y Marica en 9 del hs tani
do á bien disponer m  observen k s  si- 
guientí 8 reglas:

1.  ̂ Los primeros y segundci T -̂islen* 
íes y sdíBílfiáos que h^sta.©! 16 do Mayo 
de 1914 hubiesen contraíJlo matrimonio 
sin obtener prevismenta Real licsnoia, ó 
ámi uéi de caduoads ésta, y que no bm- 
bieraa sido por ©Uo objaío da expediente, 
podrán solioitsr ie  S. M, la aplicación de 
los banefido» que eoneeáe el expresado 
deoreio, acompañando á sus Instancks 
copia legalizada del aota civil d© matri
monie.

Eftai ioIidtucMs -ñe^án  Hiformadí^B' 
como las de Hea! ñeeml^, da matrimonio 
y m n u ú m  i:| OoiiStia Supremo da Gua- 
r r a y  Marina, quien con su informe Ies 
elevaiá i  esta Ministerio p ira  que sean 
resueltas dai^Eeai orden.

2,  ̂ Las Autoridades militaras que ha
yan dispuesto la inatrucdón de expa- 
dientsi contri primeros y segundos Ta-

niantes y ius adm lltios por habar eon* 
traído matrimonici sin re-
elim arin io^ ^utcM da iois Jnacas iíii»truQ* 
torea y los,elevarán i! O oniio  Sepramo, 
informando previsménta Autori
dades. El citado Ooniejo iuptem o, des
pués da infor liarlos, remitirá io® autos á 
resolución de este Ministerio.

S,"- S í algún primero é segundo Te
niente 6 asimilado hubkia sido saparido 
de! servido por contraer matrimonio ^on 
inlracsalén da las di^postoionsi vigenlesí 
solicitará de S. M. la apiictdóú áe k i  fo©‘ 
nefldos de est® indulto, en la mfjma for* 
ma qua se praicribe en la regla t.% y su 
vuelta se?violo m  reálizsrá por medio 
d© una ley.

4.* Q leiam levantadas desda las 
correcaioüei que te hallen sufriéndolos 
primare s y ssgundoM Taafetitss y asi“ 
milados por haber contraído matrimonio 
sin iicsnaia, debiendo las reipesíivas Au^ 
toridadcs Judiciilei militares d ir inm ŝ" 
diata cuenta á este Ministerio da !§s pro- 
videncias qua dicten á tal efecto,

5.̂  Los Gápitaneis generalas de las Re* 
giones, da Bilearei y Oáuariaf, Oomsn- 
dantas generales, de Malillg, Oeuta y Lt^' 
racha, harán aplíMcióis da ios banefioies 
de 6SÍ0 indulto, de ácueráo con sas Au U- 
tore^, á todas las élmm é individuos da 
tropa eondanadoi en virtud de expadien • 
te judloit! dentro del territorio da m  
mando, por haber contraído matrimonio 
hasta ©i 16 d© M^yo último, con iafrac- 
ción d© las dis^iosioiones reglamentarias. 
Los axpedianíss que por tal motivo se 
hallen m  tramitación, se daráin por ter 
micndos.

6.® Lfs Antorid^dei Indicíales i  que 
8®, rañara la reg'a aíitorior,
con Auditores y previa sudienoii del 
Minlitario Flical, hm ín  apilesclosi de los 
bensñoiog da esis Indullo. á Iob Caras pi- 
rrocDS e-antesiciados 6'a el territorio de m  
msndo por herbar v^utodztiio, 
nios do prlm-^ros y s^gandos Témanles y 
mn aitmiiados y de olasas é individuos 
de tropa, con isfraocién da Im  pressdp- 
oiones ragltmeiata'riar..

A 'loiientánokclcs por @1 OoBia|s. Sii  ̂
premo da Gaarr;i y M trini, les aplicarán 
el indulto la® Autoridades judiciales d© 
los distritos donde g© instruyeran las m- 
marias. Las causas de asta clase qua se 
hallen m  tramitación serán sobreiefdss 
en igual f ¿ r̂ma por las raspeotivas Auto» 
ridádas juiiadioclen&lei', si están confor
mes lo® prosesidcs en que ss Ies apli
quen lo® benefisfoi del indulto. En otro 
caso m  coBlInuttán ios proosdlmiantoB 
fessta su fallo.definitivo,"hadéadüies @a- 
tonc€S, %í hubiera lugar á ello., aplica- 
ci5^ da la da indulto.

7 * Oonira las resoludoneg que disten 
respaoíp á ía aplicación de. ©gí© indulto, 
en los expedientes Judidaks, las Autori
dades encargadas de su apllcadó», po* 
drán alztrse los latereaados ante ©l Con* 
sajo Supremo de Guerra y Marina, m  el

plszo de diez ñUs, contados desde la fe ' 
cha m  qun leí nctifí^^áa la resolu- 
ción.

Contra resoluciones que acuerden !ai 
mismsi Aiitoriáadei en proásdimknt© 
gobarnttivo, se dará el mkmo recurso y 
en igual plazo ante éste Ministerio,

8.  ̂ Los beneficios do este indulto no 
comprenden á los individuos dei Ejérci
to que hubiasen cometido alguno de los 
delitcs oistigados en-el capítulo 2.*̂ , títu
lo 2, ,̂ libro 2.  ̂del Código Penal, ni á los 
qua con ocasión del matrimonio m  hu
biesen hecho reos de falsedad m  oual- 
quiert d© las formas á que se refiere el 
tílulo 4.® del libro 2.® del mencionado 
Código Penal.

De Eaa! orden lo digo á V. B- para su 
conocimiento y demis efectos. Oíos guar-  ̂
de á V. B. muchos años» Madrid, 24 de 
Julio de 1914.

IQHAGüB,
 ̂ Señor...

Exorno. Sr.: Bu cumplimiento de lo pré^ 
i venido en las dispoBioiones vigentes y da 

acuerdo con lo propuesto por el Director 
1 de li Asociación Benéfioo-Esooltr de 

Huérfanos, 
i El R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien risoL 
i ver lo siguiente:
I 1.  ̂ Sd abre concurso para proveer las

plazss gratuitas que existen vacsntes en 
diferentes Estableoimlento® de enseñan
za genercBamenta ofíe^idas por sus Di
rectores á ia referida Asociación para dar 
initrucdón á loi huérfanos de militares,

2.  ̂ Ei número de alumno® qua podrán 
aámiíiria será el expreiado en la rela
ción que á continuación sa in ie rk , dis
tribuidas con arreglo á las vacantes que 
.en la misma se indican. ,

8.® Diohai plazas s© proveerán por 
! concurra, atendiendo ai siguiente orden 

dep^^efi^rcEclíis , • .

ü) Huéífáios.depsdre,.y madre.
6) Aquelics que ni por sí ni por sa i 

madres disfruten pensión del Estado.
f) Los huérfaBOS cuyos padres hayan 

muerto en ña, naufragio ó epide
mia, dando pref arañe!» á los f dleoidos 
6B empleo inferior. ■.

d) Loi demás huórfanoa clasiñcadoi 
como en.d  grupo antoricr.

Dantro d© cada grupo, en igualdad de 
ciraunstanciai, será preferido el da ma* 
yor edad.

4.° Para el ingreso en los Colegios de
primera y segunda enseñanza se sfñtla* 
rá como edad máxima la de doce años, 
que se han de cumplir despeé i del 10 de 
Septiembre próximo, y respeato á la edad 
mínima queda i  juicio del Diroator da la 
Aiookción .rega to  la admisión da loa 
aspirantes. Sa exceptúan de astas lim ita
ciones ios procedentes da los Oolegioi de 
huérfanos dependientes de eiteMIniste* 
rio, si solicitan plaza dentro de ios dos 
meses siguientes á su baja en los mismost

5,® P«ra «1 Ingreso en las Ao84emias
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preparatorias aerá condición precisa qne 
el interesado reana las de edad j  conooi' 
mientos previos que le pongan en apti
tud de ser admitido en las Acadamkg 
militares.

6.  ̂ Lob aspirantes á las plazas de re« 
íerencia lo solicitarán de S. M., aoompa- | 
fiando los documentos siguientei:

a) Acta civil de nacimiento dal huér
fano, legalizada.

ó) Partida de casamiento d i sus pa
dre».

c) Idem de defundón del padre y co
pia del último Real denpacho.

ú) Fá Jurada de la madre de no po- 
leer ni di&írntar capital, renta ni pendón 
alguna más que la que perciba dal Esta
do y dd perm&nectr viudi^. Este doeii- 
mentOi con igaalns manifestaciones ras- 
pacto al huéif«no, deberá iar Armado por 
el tutor ó persona aneargada de aquél, 
caso de no vivir la maáre.

c) Certificado facultativo de no pade
cer enfermedad contagioia y estar vacu
nado.

7.® Loe aspirantes presentarán sus 
instancias, docamentadis, en la Sección 
de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos 
diversos de esté Ministerio antes del día 
10 de Septiembre próximo.

8.® Terminado el plazo de admidón 
de instancias, se remitirán éitag, con los 
documentog queso acompañan, al Dliee- 
tor de la Asociación Benéfico Escolar, @1 
ena!, previo el examen de las mismaf, 
olasificará á los aspirantes y propondrá 
d este Ministerio los centros partioulareg 
donde hajan  de recibir instrucción gra
tuita, con arreglo á lo dispuesto en las 
preinsertas bases.

9.® Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo i  los Reglamentos de 
los Colegios ó Academias en que se les 
otorgue plaza, condición que se entanáe 
lá  aceptada desde el momento en que ¡se 
presente i  ocuparla el aspirinte.

10. Una vez piolugado el destlaodo 
' los huérfanos aspiranivs la Sscaión ide

lostrucción, Etciulamienlo y Caerpos 
''diversos dará'traslado déla  Real orden 
A ios interesados y á los DirectorOiB íoIoiib 
'Centros A que se les deslíneii para •oso- 
oimiento de unes y otros,

11. La documentacióicorrespondien
te quedará archivada en Im  oficinas m  la 
Asociación, Fuencarral, 107, á úmpmi- 
oión de los interesadcs.

De Real orden lo digo á ¥ .1 , para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1914.

EOHAGÜB.
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA
En .Híí-.Ybj.

m .  PP..
COlt-giOli /,

70 plaza».
Preparación para carreras mililsraSs 10.
Idem para Ingenieros civiles y Arqui- 

teotosr<:^«bo«

Idem p m  Orgerpo de geis.
ti-^m p tra Ooífi:©-:® y TeÁégrafs^g, grei, 
Ideni pura la cánw a de Oomarcio, 

cutir o.
Mem para el Tribunal de Oaentsf, dos. 
líié-m part Sobrestante da Obras Publi’ 

cai, m i»
En

Torl.Â  Ifig Oelegios dlHildos por los 
RR, FP. Eíseolapioi, pitsag ilioitlmdas.

' rio da los FFo Dominicoig,
da placas.

Btraelo^e, (Bsichlllemto), sietf.
B̂ íVlUa (íd^m),V̂l.ar-C3̂§i (Idem), í'oistro,
CádizBdb?to (Idem),

(íd í̂iB), oiialrOo 
PamploBs (tdemlj dos.

(ÍOiBm), eiiico.
Lwos (Murcu') (fdam): n m .
Manz^íiarp» (Ciudad Rail) (fáem), dos. 
AUmM de Huñaras (Madrid) (ídem), 

cuadro.
Lé.ddi (ídam), cuatro.
ViÜAnueva da la Sareai (Badajoz) 

(ídem), íiéis,
Vsll.adóltd (ídem), doi.
San Faiiú de Llobíegtl (Harcelons) 

(Ídem), doi?.
Ooruña (ídem), dos.
Farro'í (ídem), dof.
Bsrcaloni (Otrríí r̂§,s miiittraís), treg. 
Sevilla (Idem), tra^.
¥al0!?̂ csia (ídem)- tre0.
San Farugndo (Oáliz) (ídem), dos, 
Toledo (fdam), do*.
Granada (Idem) tres.
SíiB.tandei‘ (ídem), doáe 
Murcia (ídam), ti'as.
Bara-slons, (fáei^ de eom-Brcio), dos. 
Sarria (Barcelona) (logankros electri

cista®), dos.
Valanciii (Oorreoii y Talégrsfoi), cuatro. 
Lorea (Murds) (OMmrm ©spaoialí^s), 

tres?,
Bllbto (ídem), tras,
Ooruñ#. (íd$50:a de Comercio), dof. 
Oart^ga^a (ídem), tres.
Comillas (Santander) (ídam eslesiisli- 

ca), dos.
Madrid* 24 de Julio de 1914.==Echggüe,

torios servidos en la costa da África, 
siendo segundo Comandante del trahs- 
porle de g-^arra A lm im nk Ljbif 

Bi el EEf (q, IX g.), de cDnformidad 
con los informes émitidos pór al Estado 
Mayor Central y Junta de Ciasifioaoión f  
Recompensas, ha tenido á Man conceder 
ai exprasado Jefa la cruz da segunda cla
se de! Mérito Naval, roja, pandonada cOn 
lá.iemidtferancia del sueldo dâ  su áotual 
empleo si M  iaraadktd, y eou '14 anli- 

de 1.® da Ocíubra da 1913, révistá 
filgaiente á ía d® los hecho® que motivan 
ii racómpans®. ' "
- Da Real orden lo digo á ¥, E. para 

‘SU ccñodmiento y Éfactos, Dios guarda 
á V.E, muchos años, Madrid, 2 2 d a J u  
l io á e lg i l .

El Almirante encarierado del despaclio,
EL MARQUES DE AEELLiNO. 

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Contra?.

S¿ñór Presidente da la Junta da Oiastfi- 
cadón y Raeon^pansss.

Señor Intendenta general da Marina.

Examo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ia ha ser- 
viilo disponer que queden anultdos, por 
hibi^r Bufrido extravío, los documentos 
que M expr© m  en la siguiente relación 
(Fdai6 BfMxú núm, 2), pertenecientes á 
lofi iniílividuri que se indican, aprobando 
al propio* tiempo qu© las autoridtde'S m i
litares hayan ákpum io  1a expedición de 
p is0i  por duplicado á kis que partan©sen 
i l  Ejército y de certiflíMács da servidos 
á loa l4oaMia-:Jes »bHoIutoa.

Da Roa! ordao lo digo á ¥, E. para su 
coKOciiaieiito y  demás efaotos. Dios' guar
de i  ¥ . B. muchos años. Madrid, 24 de 
Julio d© 1914.

lOHAGÜa
Señor...-

ÍMOTEIO BE i lE M

.i
í IxsMü. Bi : el iSBtí'üi-
I do con motivo de la iastanain del Capi- 
I tán de Oorbita D. Angel Páirdo y Pazo,
I en súplica do rooompcnia por sus meri-

illSTISIO BE I A ® iiá

BEAL ORDEN
Examo. Sr.: Vi4a la Real orden de eró

Miisigterio de k  Gobarnscióo, fac:ht 22 de 
Septiembre pasado, y la irntancia de ia 
Compañía dé los Osmicos d© Hierro del 
Norte de España dal 22 de Noviembra 
último, interesando que en virtud de los 
términos ©a que está redactado el con
trato quQ BB celebró entre 8Í Eitadó y d i
cha Ccmpsñía para ci cambio interna
cional d i paquetes póstalas, ea daeiarela 
exensión dei impuesto del 1,20 án loa pá^ 
gos que hsyan de hicarse en abono de 
los saldos de í t  caanta do paquetes pos
tales cambiados entre las islas Baleares y 
el extranjero, aif ¿oQáo¡ todos los demás 
que procedan y déríveá dél iréfelidq^c 
trato:

Resultando qua por Real orden de 22 
da Ssptiembré pasado el Ministerio de la 
Gobernación puso en oonocimientq de 
©st© da Hacienda que la Oompiñía de los 
Caminos de Hierro del Norse ha eievaolo 
á k lM reM ón General de Correos y Te- 
légrafoi una oosnuakación, mánifeitan' 
do que en las cuentai del servicio inter
nacional da paquetes postales con Balea* 
res, oorrespbndientds á Iob trimestres 4,® 
de 19t2 y l.®de 1 Í̂3, réaultartfn i  favor 
da la Compañía da Ferrocarriles los sal
dos d© 13.983,44 pesetas y 14 098,77, res
pectivamente, y que dichas cantidadesno 
habían sido cobradis por la Compañía 
del Norte, porque al ir á hacerlo había 
sbSBfYado que per It 0;:ri!anicl.ón de Fa- 
mmñm  ̂ m  M QmMrümAún m
hsbía bV:-biú^áú maik míñOJfadón en di- 
chis sumis en coiBCfpto de pago del im 
puesto de 1,20 de pagos dai Estado, y que 
como dicha minoraeióu uo eábe ^soersa
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ÍEíŝ S! paré Ía-
teligenfóla qua siíi d^áa hafela f  ee satis- 
f&deien á la Compañía las iam^g aludi
das sin desouento del 1,20 por 100 de re 
ferencia:

Eesuitando que la Compañía de los Ca- 
minos de Hierro del Norte de Espsña, en 
instancia del 22 de Noviembre último, 
solicitó da este Ministerio se declarase ! 
que m  virtud da los términos oon que ! 
está redactado ©l contrato que se celebró ( 
entre el Eitado y dicha Compañía, y de | 
los preceptos que rigen a l  cambio ínter- f 
nacional de paquetes postales y U exac- ? 
ción del impuesto del 1,20 ae declare es* | 
tán exceptuados del pago del mismo los | 
que ha jan  de hacerse en abono de los I 
saldos de la cuenta de psquetes postales j 
cambiados entre las islas Baleares y el ! 
extranjero, así como todos ios demés que ; 
procedan y deríven del referido con’  ̂
trato: j

Resultando que por la Dirección Gene- { 
ral de Propiedades é Impuestos se acor- j 
dó en 3 de Diciembre del año próximo i 
pasador |

1.® Recabar dct Mii^isterlo de la Qo- : 
bernación los antecedentes necesarios 
para dfti^rpinar si el contrato celebrado 
el 26 de Mayo de 1885, entre el Estado y 
la Compañía de !e* Camisos de Hierro 
del Norte de Eipaña, relativo ai tr^ns- 
porte d© los pf quet^s posfjl^s, ha gíldo ó 
no novEdo ó rei©í2iBdiáo, y en iu  cííso fa- 
cha d© novación ó ^esoisión.

2," lotereear de la lotervención Can- 
tral los datos refercntas ai pago de los 
saldos trimestrales varifiísados en 1.® de 
Enero del corriente año y relativos á loa 
cainbiados entre Im  iabs B:4lear©a y ©I 
extranjíiro, y las razones legales que se 
hubiesen tenido en cuoí4a pmm efootoar 
dicho pago con la axaosión de! 1*20 por 
100; y

S.° Recabar de ¡a Compañía e! con
trato celebrado entre ella y el Estado en 
26 de Mayo de 1885 para efectuar el 
transporte de paquetes postales: 

EeiultÉJidp que la latsrvcBCión Can» 
trai manífasító en oflaio del 80 da Marzo 
úliimo que no había satisfecho manda
miento alguno por tal concepto, y que loa 
dsitos que se ía ihteieaií^an p o to  
facilitados en to lo  caso por la Tesoro tía 
de la provincia de Madrid y por la Ordo* 
nación Pagos de Gracia y J a it  cía y
Gobernato^'

Résuitandp que en m  vista se reolama- 
l?OE Ips aludidos datos á la Delegaicíóii 
de Hadeada de Madrid y á la Ordena
ción ¡ó 0 Pagos de r^ferendi, hi^dendo 
presente la Delegación, por oficio de 7 da 
Junio corriente, que se había limitado á 
preceder í  un pago en la forma que dis- 
poníg la Ordenación, y ésta, por cfl^io 
de 20 del propio Junio, que dicha ofici
na, al expedir los íibramientcs de que te 
trata, no tenía más antecedentes que la 
oMén disponiendo el pagb y ácompi^ña- 
4a de una factura jusliflcativa, sin que

lí̂’» T»'?T-:̂ Tí f’.n '̂ 1'' !

pago de la obliga^^.ón meiiolonado 
descuento, y que personado ©1 apodertdo j 
de la repetí ia Compiñft en la expresada | 
Ordenación de Pagos, manifestó verbal- | 
mente que no procedíi ía deducción ia* |  
dicada, f  al pedírsela ©I contrato ó dis- | 
posioión en que poder fundarse pgra la I 
exención no presentó ninguno, efeotuán- I 
dose por esta cama el descuento de que | 
ge trats: |

Esquilando que la Compañía de los \ 
Ferrocarriles de! Norte de España pre* ; 
sentó un ejemplar del Convenio celebra- ¡ 
do entra ella y la Dirección General de j 
Gorraoa y Telégrafos para la ejecución j 
del acuerdo de París de 3 de Noviembre ’

I da 1880 sobre cambio internacional de 
! piquetes, Cenvaniü que füé celebrado el j 

26 de Majo de 1885. y por el qua le fa 
cuitó á lar©p©dda Compañía para perci- 

I  bir de los destinatarios 0,25 pesetas por  ̂
I despicho de Aduanas y entregt i  domi* i 
j cilio ó aviso til destinfetario, ordenándose 
í adem ii qüe lofi paquetes postaleg no pc- 
I dían srr gravados c n otros dersthos 
í que lüií consignados en dicho Convenio: 
j Reiullando que la Ordeoaolén de Pa- 
! gos del Mlnisíario de la Gobernación 
■ hfzo presera  ̂ qii© el convenio de 26 de 
; Mi.yo de 1885 m tí en v^gor, f  que fué 

publicado en U G a c e ta  be Mádrio d©21 
 ̂ de Junio del exprc ssdo íiñG: i
I Reiuliande que por Rea! orden del Mi- 
f nisterio da la Gobernación de 4 de Mayo 
 ̂ último 80 interesó la resolución por este 
! Departamento m tniiteritl d© la exención 
\ de que se trata, y por Retí orden del pro- 
¡ pío Ministerio da la GcbemEcién s?e vol- 
I vió á interesar da ©üte de H telenát m  dic- 
' t© una dliposidón q^e daal^re exento del 
1 pago del impueilo del 1.20 por 100 los 
i stldoi de paqixete^ posttlai á favor de la 
¡ Compañía, haciendo presente dicho Mi- 
I nisterio en su repetida Real orden que lo 
f que ocurre es que el Estado percibe el 
! importe áa cahiidades q m  son de la 
I Compañía cuando los paquetes postales 
I 86 depositan en las oñeiuas de Oorraos,
I y que, en otros cisos, la Compañía paga 
I cuando los paquetes son aforados por las 
¡ Aduanas fronterizas determinados gss 
j tos, siendo evidente que las eantidadas 
I de qu9 resulta acreedora ia Compañía de 
¡ Ferrocarriles en las cueatts de piquetes 
I postáléií de Báíesres para e! extranjero y 
I viceversa, que se llevan entre la Direo- 
 ̂ Otón General de Correos y tquéü», no 
í representan un ptgo efactuado por el Es- 
I tado ai que quepa apllcir el desouénto 
? ya repetidamente mencionado, sino que 
' eé simplemente, m  unos casos la reititu^
I dón de sumas que han antidpM o, y en 
í otros el de cantiaadei que les pertenece, 
i con arreglo al contrato con el Eálado do 
j 26 de Mayo áe 1885;
¡ Vistos ía ley de 30 de Junio de 1892, el 

artículo 6.® de U ley d© Presupuestos ds 
, S t deM ir^ode 1900, el Convenio entre 

la Dirección General de Correos y Teló*

irafo^ f  Us n,;imp»ñíss m  
espiñoless, pars la ejecución del acuerdo 
de París d© 8 de Noviembre de 1880, so
bre cambio Internacionsl da paquetea 
postales d© 26 de Mayo de 1885, el Regla* 
mentó de procedimientos de 18 de Octu
bre de 1903 y el artículo 5.® de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que la cuestión plantea
da y á resolver dentro del presante ex
pediente, queda dreunscrita á determi
nar si los p^gos da que se trata y que hf- 
yan de htceree de tbono de saldoi posta
les csmbiadcs entre las islas Bideares y 
el extranjero, así como todos los demás 
que proc0{lan y deriven del referido ser
vicio, están ó no exceptuados del pago 
deí impuesto del 1,20 por 100 oreado por 
la ley de 30 de Junio de 1892:

Oonsidorando que el servicio de que ie 
trata está eontraltdo entre el Estado y la 
Compañía reclamante desde el 26 dé 
Mayo d© 1885, y que con arreglo á los 
preceptos contsaldjs en el artículo 4.® de 
dicho eontiato, no pueda gravarse él ser
vido coa otros derechos, á no ser los oon- 
sigaados en los artisuloa 3 ® y 2.°, siendo 
además evidente que no se trata de un 
pago, sino simplamanta en unos casos da 
la restitución de sumas qüe ha anticipa
do, y en otros el de cantidades que le psr- 
tendeen con arreglo al contrato mismo 
áe 26 de Mayo ya citado, por lo que ea 
visto no 68 un pago de los que la Ley 
grava con dicho impuesto, y su exacción 
ea, por tanto, improcedente en el presen
te caso:

Oonsiderando que corrobora todo lo 
expuesto ei qu© la Ley de 30 de Junio da 
1892 no tiana ©feoto retroactivo; que aquf 
se trata d© un servicio establecido con 
anterioridad á la vigencia de la misma, 
regulado por un contrato ley entre laa 
pártes otorgsntes, que no pueden alterar, 
y teniendo ademie presente que la Orde- 

£ nación de Pagos del Ministerio da la Go« 
bernación no ha aducido razón alguna 
legal para exigir el Impuesto del 1,20 por 
100, m  evidentd que no ptooede ia exac- 
oion del mismo en e^te es so,

¡ 3. M. el Rev (q. D. g.), confirmándose
con lo infarmido por la Dirección Gene- 
la ld a  Propiedades é Impuestos, se ha 
servido resolver que ios pagos hechos y 
que háyan da hacerse en abono de loa 
saldos de ia cuenta de paquetes pósttlea 
cambiados entra las lilas Baleares y el 
cxtctBj ero, a^í co mo todos los damás que 
procedan y deriven dal referido sarvicio, 
están exceptuados del pago dal impuesto 

I del 1,20 por 100 por hallarsé oompréüdt- 
 ̂ dos en el contrato de 26 deMsyo de 1885, 
i que no ha sido novado háita la fecha.

Da Real orden lo digo á V. E. pai» su 
eonocimiénto y efectos prccédeotef. Dios 
guarde á V. £. muchos años, Madrid, 13 

i de Julio de 1914.
BUGALLAL, i 

Sañor Ministro de la Gobernación.
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Y BELLAS ABTES

" RTüAT.FSI ÓRDENES 
limo. Sr.: Par& faoilitar el oumplimien. 

to de lo dispuesto en ei Real decreto de 
29 de Mayo último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que la placa á que se reñare e 
aníoulo 4,  ̂del expresado decreto puede 
ser Umbié?), además de bordada, de mt" 
ta’, en ia íorma corriíníe de otras conde" 
cor&cicnef, componiéndcse da un flamea’ 
do de oro de ocho pesetas, en el centro 
dei cual y sobrepuesta, lleva nna repro
ducción de tamaño natural del anverso 
de la Medalla dcetoral aprobada por Real 
orden de 13 de Junio de 1893 en dicha 
reproducción; el escudo central, la ¿oro* 
na y el flleteado y palmas serán de plata 
j  el resto esmaltadQ delcolor de la resi 
pectiva Facultad; debajo de la corona se 
fijará ia signiente leyenda: «Doctores df 1 
Cíanitro extraordinarioi^, en una ofntilU 
que cruza la parte superior de la meda*̂  
lia de derecha á izquierda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
iu  conocimiento y demás efectcs. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 23 
da Julio de 1914.
¡ r- BEEGAMIK
Reñor Bnbgecrelario de este Ministerio.

Hmo. Br.: De ccaformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones aientíflcss,

Si M. al BEYXq i*) acordado loa 
slgüientés nombramientos de Delegados 
oñciales en les Cosgrescs que se men 
áiionar:

Para ai Initernacioatl da Eiueaciós 
popular, qu ĵ m  ec-iebr&rá en Leipzig del 
5 al 29 de Septiembre próximo, á D. LO' 
m m o  Luzuriagá j  Madini^ iio  subven- 
@ióa alguna.

F&m al úmUéñ- InterBaeionil de Ve
terinaria, quo'teadrá luger ea Londres 
del i.® ai 8 de Agestó próximo', á D. Bal 
maeio García Izcara, eon 700 pfmim d© 
j3ub mención y 88 L par a gastos da visí|t\

Da Real orden io digo i  V. I. para su 
conoeimiento y demás eíéctos. Dios guar
da á V, I. muchos añcs. Madrid, 28 de 
Julio de 1914.

BSRGAMIjSÍ.
Señor Subsccreltrio de eaí^ Miaiiterio.

limo. Sr.: S. M. 1̂ Rey (q. D. g ) ha t@ 
nido á bien nombrar; en virtud de con
curso anunciado con ai reglo si Rsai de 
creío de 16 de Octubre de 191̂  ̂Oitedrá-
tico da Maíemáticsis del .íosOiUi'O ge¿ia 
r^l y íé^ffitao de i l  que lo es
de la Imíema en el da Jaén
D. José Augusto Sánchez Pérez, con el 
sueldo que aclualmente diifruta.

lo digo á y, h

conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 dá 
Julio de 1914.

BEHGAMIN.
Señor Subsecretario Se oste Ministerio.

I B H B f E iiS  CEHf3i l

M IN IST ER IO  D E  G RACIA V JU ST IC IA
B íF e c c ié n  Cresaeral 

t e  io s  ü e g - ls t r o s  j  d e l
limo. Sr.: En el recurso gubernativo in* 

terpueslo por el Notario D. Francisco Ol
medo Herrera, ot ntra la negativa de! Ra* 
gfstrsdor do la Propiedad de Morón á 
inscribir una escritura de parición de 
bienes, pendiente en este Oentro por ape
lación del recurrente:

Resnltsndo que el 2 de Agosto de 1912, 
D. Juan Díaz Reina, como contador-par* 
tidor nombrado por D. José Andrade Ma
rio, la viuda de éste, D."" Enoarnaoión 
Pérez Chías y D. José Andrade Talayera, 
como defecsor temmentario de los hijos 
del cfiüssnl©, otorgaron ©n la villa de 
Puebla áe Cszalia, ante ai Notario don 
Francisco Oimeáo Barrera, escritura da i 
división de k s  bienea dejados por el don 
José Andrad©, qua había fallecido en la 
migma villa ci 17 ds Agosto de 1906, en 
!a cual escritura ge liquidó la sociedad | 
conyugal y se hizo la adjudicación de : 
bienes á ia viuda y herederos: I

KeKUlíando que presentada dicha esori* 
tura en ©I Registro de la Propiedad da 
Morón, puso el Registrador la nota si- 
güieníc «No admitida la ioscripción del 
presedante documenta, porque ettando 
inkr^^sados masores eílad representa 
dog por (leferipof, y siendo exlerslvas 
la« operaeionea á la liqutdaqién de ía so
ciedad conyugal, requiérese la iproba- 
Otón jutiioía^; -̂ on Unto, más motivo, úu&n> 
to qu3 la lición oiíá hecha por todc s 
los ep'unióii del Contador,
quien por otra pmU  facultades
para ello por haber tra»saurrido ©1 pltao 
©n qua pudo haoáfiíi»:

Remliando que el Notario autorizante, 
loierpüso mip pidiendo que se
áealare exlandid^ con «u|eoión á las for- 
mñlíú&úm kgjilgg It escritura áe I  de 
Agosto de-191.2, por las rabones iíguien* 
tecí que d'jfísii suscitar cuestiones res- 
pecsto cofitonióo y alcance de loa ar* 
tímlcs 1,056 f  í .m i  dej Oócngo OMI, 
íia d i la  ooploBs
sobra la mtteria. áesle la lesoluciói d©
22 de Enero de 1898, qua.,tentó la doatri* 
ya tía gi|T f i i i ia  ia partidón h-:?€hi por 
io i ü ú ñ í ñ i c f m  d i  1§L ípfervención de loa 

hasta la de úê  Ago$iQ 
1909, dictada p ira  na c-iso análoga-aí 
pie«ento| en- la que s© estableció que la 
paítidóB hachs .poF Qomímtio 6 Conta
dor, no nesaiita la aprobadón jud |o i|lj 
que sn el oaao presente, elOontadar noin? 
bridO: pon el causante ©a iu  testamento, - 
díó-psra si ipyeptirio á la viuda-,-al de
fensor y  4 loi Jagalariof, por nota* 
í id  autorizada por el recurrente el ni de 
Jolio d© 1912 y presentada en el Registro; 
que ccB ia dljiftóg para el inventario 
y M llquidadón d© la al
cyn i:üi€rs©ii'fíiéa d e it  viuda, qaedacufe- 
pli'fo lo (ilspuesto eu los artículos L056 
i  1.05T del Código O M i, sin q m  la ÍB.ítr- 
voüCAÓE dai def^uior ■ p' .̂ra prestar su 
sgeaiimieüto en nombré i© 
pueda restar fuerfja á la validez áe la ope^
t.oiópf que si ia pssll^g f l

mente válida sin la aprobación d© los in 
teresados, eu contrario i  la lógica afirmar 
que la Intervenofón de todos ellos pro* 
duzcu un defecto; que la afirmación del 
Registrador parte, además, deunsupues* 
to inexacto, porque en la partición no in 
tervienen tcdoi los ínteres i dos, yaque 
hay dos legatarios que fueron citados y 
á quien el Contador adjudica un legado, 
y no concurren á la partición, y por últi
mo, que los Contadores partidores no 
tienen señalado plazo por la Ley para 
cumplir su cometidc:

Reiultando que el Registrador a! in> 
íormsr en defensa de la nota, expuso: 
qu© la designación de Contador-partidor 
es, por su naturaleza un verdadero man
dato, y en tal concepto, el Ce misario re
presenta exclusivamente al testador que 
le ha nombrado, y nada tiene que ver 
con los hcr sderos; que el cargo de Con
tador partidor es dé idéntica índole al de 
Aibaoea, siéudoles apiicábles, por lo tan
to, las disposiciones de los artículos 892 
al 901 del Código Oivi'; que el ártica* 
io 904 de dicho Cuerpo íegsl establece el 
plazo de un año, durante el cual el alba- 
cea debe cumplir su enóirgo, y el Conta
dor en el caso dei recurso ña practicado 
la partición á los siete años del falleci
miento dei caneante; que existiendo me* 
ñores de edad interesados éú la parti
ción y no representados por sus pádres, 
solamente la Autoridad ]udi(>ial puede 
prorrogar ©1 plazo del artíoulo 904, y que 
ia partición no se ha hecho en eí corres
pondiente cuaderno paríioional, sino por 
eicritura otorgada ante el Notario recu
rrente:

R^sullindo que el Juez delegado decla
ró que ia escritura de referencia no Sé 
halla otorgada con sujeción á las prcs* 
eripolonea legales; fundándose en que los 
cargos de Albacea y Contador sólo se 
ferencisn en la extensión ó© pus fespac- 
Uvas atdhuoioiisp, por lo que, dada esta 
analogía, deben regirlas ios mismos pre*
£ optes legalasj y íeí el Oomkario está 
cbllgado i  dessmpeñir su cometido en 
el mismo plazo que el Albacea, según ex
presa la rugo'ución de 13 (le Noviembre 
de 19G3, y si bien no sa h^cs referencia en 
la esoritiira de partición á la fecha en 
que el Contador tuvo noticia de su nom
bramiento, deba presumirse qua lo cono* 
oía deuda la fecha dei testamento y falle^ 
cimiento del causante, pues á ambas s t  
alud© en dcoum^mto;

Rsgulíando que el Notario racurrenlo 
se alzó de mU resolución con nuevo es
crito, en ©1 que á sui anteriores alegacio
nes añidió: que el auto del Juzgado sg 
Ifmita á 46c?»r||r ésdpctdas las fáculia- 
des dei Qonta(i I? partidor, áe|ando s!u 
Fesolvsr-loi otros dos motivos desuspen*'' 
gión consignados en la nota; que el cargo 
de Contador es ©sencisimenta distinto 
del de Albacea. y no gat^ij sujetos I  
ios-'mismos - prfeoéptós legales; qué ' Iu 
resolución de 13 de Noviembra de 1903, 
se refiere á una partición hecha por los 
Interesados sin el Contador partidor, y
eá el cĝ so p^auésté pcprrg Ip contrariPI
que si bien el causante falleció en 190S, 
loa interesados en la herencia no hi- 
oieroo gestión alguna para dividir | ob 
bienes hasta 1912; que e|i 10 dé Abrí! aej 
mismo año se pilló  y obtuvo el ©ertiñóa- 
do dé defunción, y  en 18 del mismo m et 
e! del R-í^gistro de actos de última voluq^» 
■t^drqiie por esto docii^enlo |e  cobocI# 
que uúps|^m 6ííl0 ,fem ap^i¿dd-

U moñtum piiriíc-ional el 2 dé AgósíO' ■ 
dei ials-i?to tño 1912; y que teniendo en 
cuenta estos datos no puede afirmara^ 
que eí (^opiadpr cumpliese »» cómeííál 
^ e r id e lp la a o  lfpVeu^^^e^ eu p es to  0 |
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admitir la df ctriKa del Jaez Delegado:
Resultando t^na al Presidente de la Au 

dienis!® conñi mó el auto recurrido por 
aceptar sus ímñ^mm tQ^ legales;

Vísloi l̂iTlíduloia 90t, 1.C57, 1.058 |
l.GoO de! ( 5d!go Civil, !&. Éeííteaoia del 
Tríbunssii Büpremo de 24 de Noviembre 
de 1906, F Im  E^soluoionai da 9 y 12 de 
Noviembre de 1895 y 25 de Mayo d© 1908:

CoDSideranrlo qu6 Gen arreglo i  ladoc 
trina oonsl^Dala en las citadas Hesolu- 
oi02»©f, qa© Im  pariioiooes efeolua-
das por Oomigario ge entiendan hachas 
en la forma y con f«Gulíades que de- 
térmica ¿i ariíanl > 1.057 del OdiigoOi- 
vil, y deba pm^va.^ por ellas, aunque 
eMstan de ©dád, es Mcs-eí̂ &rio
que el í' esígísado por el t .-stador, realice 
personaimenta 6i eneargo, sin perjaioío 
de Qfia aoBCurran á la liquidacidu de la 
BocicíAad co?fyog&I, o ii^an «itidcs parala 

■ foroa«CM̂ '-n de! iaveoi^rio con el oarácter 
y eapaeilgd ex^gidoi, ios llamados por la 
L^y é aus representaat®?, cuidando aS re
dactar el instrumento público de bo con* 
faüd^r la%* decl^radonas uniiaterales’del 
Comisarlo, con ics sousrdos contractua
les de Í08 Interesado*;

Considerando que en la escHiura obje* 
to del recurso oon<iErren el Contador par
tidor D. Juan Dfsz, la viuda dsl testador 
D * Rnoarnaoíón Pérez Chías y ©I dcfan- 
flor de ios menores D. Jcsé Andr&de Ta
la vera, distribuyendo el caudal y form u
lando, de común acuerdo, ía« operacfonés 
pai^tcíonslés do los bienes relictos por 
1). Joré Anlr&de Msriu, por lo que tales 
operacionei deben cttimarsa como ef«c 
tuadas por los propios interesados y oom* 
prendidas, CDniigui'^ríteineBtet m  las-dis
posiciones ál© igb ^riíonioB 1.058 y Í.060 
de! Código Civil y sio rn ©i cisado 1.057 
del miimo Cuerpo legal.

Eiita Direi-ctón Gasersil ha acordado 
conñrmar la previdencia apelada.

Lo qu8 con devolución dal expediente 
original eomunIco á V, I. á los efeotca 
conalgnientea. Dio^ guarda á V. I. mu
chos años, Madrid, 30 de Junio de 1^13, 
11 Director gí?©eri»i, P. A., 11 Subdirec
tor, Oarlos Mtría Bfú.
Sfño? Piesfdeníe de la Audiencia de Sa-

viila.

MINISTERIO DE MARINA

DlreccidB « e ie ru l de üaTecaPetta
y  Pe8C 9 ÍÉ « i r | | l ^

SeeGíén ^  Hidrografía.
Á ir i lO  Á  LOS l í  A YE G A N T l t  
JtdfVei?teai^as,~L|^ marcaciones^, in« 

cluso todas las relativas á luces, son '^ r-  
daderas y están dadas desde la mar, ido 
0? á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ósea en el sentido-de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á Iqs meridianos de Greenwich y  
de fian Fern ando. Los alcances de las lubes 
Gorresponden á tiempo claro ordinaño. 
Las profundidades se infieren á lâ  baja
m ar de zizigias» Las alturas se dan so&e 
el nivel medio del mar.
Grupo 23.«-Oot4No atlAntioo del Este. 

EKpt»ña,—Bfa dn 6ira .—
cación del Mhssamie*fiÍo.—S.^rvloió Con
tri* 'Stíñá^í's Mtríííu>.ag, Mtdrid, 6  
de Jauto dcl9i4 .
Número 593 .—H i oomenzado t  eleo* 

tuarse el cambio de colQraclón de las bo
ya» y balisai de la ría de Pontevedra, con

frreglo al vigohts Reígléffciehtd d<í báli»a« 
miento (Aviso núm. ía iS d a  1918). '■

Carta núm@ro 75 A de la seoaión 11. I
Francia»— de aux

N«ivls?at^ur0 n ú a ie ro  256/1,471. Pa- .
rí», 1914, \
Número 5 9 9 . — eiio transformado 

en verde el s^sctor §|o rojn comprendido 
entre lo» 122” 30» y h 152« {29® SO’) de la 
luz do! malecón NAY. de Fort Bretcn 
(Port Joinvüle).

El alcance laminoso de egt© nuevo saó- 
tores de 4,5 milla».

Lis otra» caract0?í«tio»s no han sido 
modiücadft» (Ayi^o nú b. 527 de ^914).

SPUación anrcxteadji: 46® 43» 45’» N. 
y  2® 20» 53»» W. d© Gw. (3® 51» 27” E. de 
SF.)
ádiínt Eaeaire.— Lums. — Avia acx N a il■ 

gateura número 251/1.489, Pasí?, 1914. 
Número 6 0 D.—En breve se introdúci 

rán en el alumbrado da las lucas d̂ sl ma
lecón Eite de la nueva entrada y del mue
lle vkjo d«l puerto da fiiiat Nszaireg lás 
siguientes mbdiñoaciones:

o) La luz actual ñja ©srde del merro 
del malecón fíite será reemplazada por 
una luz eléoiréca, dal mismo carácter, con 
un alcance de 10 mJllaf.

Sltuiclón aproximada: 47® 16» 1’» N. y 
2® 12» 7” W. de Gw. (4” O’ 13” E. de 8P.);

5) La luz actual úlonca de 1 ocultación 
cada 4 segundos dél morro dei muelle 
viejo será reemplazada por una luz eléc 
trica del mismo carácter, con un alcance 
de 14 millas.

Situición aproximada: 47® 16» 18»» N. 
y 2® 11» 50»» W. de Gw, (4® O’ 30»» E. da 
SF.)
Lnrient — Bey a» — PrwripcíQms, — Avia 

aux Navigateurs número 256/1.472¿ Pa
rís, 1914.
Número 601.—fí) Se ha fcndeadó una 

boya f)£̂ pra en el cantil da los baios Jen* 
doarrocoios exitti^nt^s al 8B. da la isla 

I Ssint Miéhil, al S3W. de ¡a boya dél ban- 
I 00 Jsan y á unos 590 metros d ̂  eeta boya; 

5) El fondt adero de la ensenada Loo- 
miquellc está limitado: al Sur, por la li
nea E.-W. que pasa por la baliza de la 
cafa Sdnta Oatherlne, y ol por^a 
enfllación del lado izquierdo del extremo 
de la techumbre de la iglesia de! Plesti» 
oon la baliza, de mira triangular, de la 
punta d#l Maiheur [baliza anterior de la  
©uñlftclón prolóngala de las Idee» de 
iKemevel ( Avitm nú m. 408 de 1914)] ̂  

h m  barcos fondeadi,s (cuya laiigitud 
ideysadena deberá reducirse á lo estrio^- 
mente necesario) no deberán rebasar |a> 
imásnn el borneo, al Oeit^ de ki enfila- 
elini de la iglesia del Pitssis oon la ba* 
lizai :

f) Ds anc^r y pcMP la^^z^  ̂ famdéo 
i^rlba indicada, los vapores que cirmi- 
len par el canal al Este de la isia Sahát- 
Mtchéi debfi^án mantenerse al Oeste de 
la Hnea 0 -̂188®, e n ñ l^  luz de la  es
tacada de Lorient con la luz de Fort* 
.LúuiSi :

SituadÓn aproximada d é la  baliza áel 
MaRiea#: 47® 44» 34»» N. y 3? 20» 42»» W.

5P 38»» E. de SF.)
Océano AtlÁutico del NoRm—Dérro* 

fas.—ISfotice to Marinera número 821. 
Loitdrí^, 1914.
Número 602.—A consecuencia de las 

últimas infotmsoiones concernientes á 
los hiéíos, todas Its líneas de navega
ción qi^e hao ^dopt^do ls«8 derrrtt« pr^a 
ótitks »/. friivés <srí A:l-'i^u'Lo, luocliñ- 
cádo témporaimeste, hasta nuevo aviso, 
los itinerarios de ida y de regreso, en la  
forma siguiente: Les buques quanáVe* 
gncii hacia el Oeste cortarán él méridia*

no de 47® W. de Gw. (40” 47» 40” W  de 
8F.) por ios 40® 40» N. y ios buques que 
naveguen hacía ©1 Este cortarán dicho 
meridiáno por los 40” N.
GAÑáL DE LA Mákóha.—Frawcif?.--Fíier- 

to del Havre.—Lws.—Avia sux N^viga- 
teurs LÚmero 256/1.469. París, 1914. 
Número 603.—La luz fija v&rM .áéí 

muelle da marea del puerto de Havre» 
estábleciia ea e! extremo de un feoport© 
metálico negro, situado sobre e! muro que 
une el muelle de marea a l dique Sur, ha 
sido traeisdtda (Aviso núm. 556 de 1914) 
al muelle Norte de la entrada de! nuevo 
ú ique  de méraa qus sa está construyan- 
do.vNo haa  «ídO:.'modificidss n iia s  ca- 
raoteríiitlcaa de la luz ni I t  anfllaclón do 
óiíA aon la las fija 5la«ca d^i dique S ur, 

Nu ?va iitaación apioxlmtd>; 49® 28» 
54’» N. y O® 6» 21»» E, do Gw. (6® 18’ 41’» E, 
deS F .)
Mar DEL l!̂ T)nm»—ÍIo¡anda.-^Lmgte mn  

Haamsteir.—N o t i c i a . - - - aux Navl- 
teura núm ero 253/1.448. París, 1914. 
Núméro 604?.—Ha sido pintado d© ws- 

pro el soparte do hierro dé la luz de 
Lasgte van Hásm itede, y do blamo laca* 
seta (Aviso núm. 841 de 1913).

Situa^dón aproximad^.: 51® 43» 51»» N. y 
3® 48» 27»» E. Gw, (9® 55» 41»» E. de SF.)
inglúterm ,— Timesis»—B irco fr^ro.—No- 

tice to Mariners número 799. Lon- 
Úfcs.1914.
Número 6 0 5 .^ E l barco faro Nors ha 

sido desplazado y fondeado en un punto 
desde donde 80 marca su  antigua posi
ción á 105 metros á 278®.

Sas caraotarísticas no han cambiado. 
Nnevá altuacíón aproxlm^d^: 51® 28» 

42»» N. y O” 48» 58»» E, de Gw. (7® 1» 18»» 
É. de SF»)
Tám98i8»--Noti6i(M,—k v h  «iix Nav?gataurs 

núm?ro 255/1.464. París. 1914, 
Número 6 0 6 .^ A  partir dal 1.® da J u 

lio de 1914, el vapor de Igs psá^iioos, 
que cruza acíualmení© por las proxim i
dades del barco faro ShmAshj cruzará 
por las proxim idades del barco * faro 
S m h ,
M a r M e d i te r r á n e o .—S icilia  —Is la  ÜsU^ 

cq.— Avvísi  ai Naviganti núm e
ro 17W44 4. Géno va, 1914, ^
Número 607.—Sobré la  torre dal faro 

de l%punta (Jomo Mprto, ai NE. de la  
isíá Ústioá, se ha encáudido ühá luz adi- 
t^ to s í l^ a  ro/df visible á unas 4 millas 
en un sector de 42® que cubre la seca Oo- 
Inmbaia.

Situación aproximada: 3R® 42’ 42»» N. y 
13® 12» E. de Gw. (19® 24» 20»» E. d« SF.) 
P u e r to ^  FaUfmo.—Tmhft^joK—Nútums, 

Avvísi ai Naviganti número 17i/445, 
1GÚhtm,l914.
Número 603 .—En breve se dará co

mienzo á la construcción de un dique 
jdshido. iMaiitd de la e^itrada del puerto 
^  Palermoi cuyo emplazaiuiento se se
ñalará por pequeñis boyas, pintadas á 
f@jas óloftcas y rojas, A lem ás, delante de 
la  ̂e n c a la  áe l Puerto, siguiendo una lí* 
nea oaBi paraleia al rnueh^, y á unos 280 
m etros de éste; se fonde^íhi 2 boTás de 
tó ia r re , rc/aa, d istan^s éntre sí unós 
400 metros.

SItuaeióu s^roxtm ada: 38® 8» N. y 13® 
22» E. de Gw, (19® 34» 20»̂  E de SF.) 
O c é a n o  A ^ Á n tio o  d é l  O e s te .— Esta

dos íTnidOif»— B ah^ Wtm< h — Lm*— 
Not^ea to MtjrU i c ú m ^  13/1,485. 
Washitigtún, 1914.
NÚméró 609:—La luz anterior de la  

ehfliacióh dé G eorgéttw a ha sido des- 
pli&adá úuos 150 metros á 323®; la direq^



258 8i Julio 1914 Gaceta de iMadrid. Kiim. 212

ciófi de su euflladón eou ¡li luz de Geor-
getcwíi mtá aotua?ni.6iit'3od0rcti(1a i  852°.

Sii;íi-?.affe aproxlmsd^: 33° 13̂  N. y 
79° 10’ 55’̂  W. d;5 Gw. (72° 58' 35” W. de 
SF.)1
ÍTirwatía .̂/—Jíl® Lihis.—Peligro al Norte. 

K 'ticé to Marinera número 20/1.585. 
Waihington, 1914.
l'íúmero BíO —El vapor beíga Érhhxn' 

ele?, oaisndo 6,2 metros de agua, ha tO’ 
oado en un p^tfgro (probablemente los 
reatos nn naufrugb) á O 75 millas al 
Norte dei ftro da la isla Lobcs^

Bitundón aBrcxíTn»da dsl fí^rc: 35° 1' 
15” S. I 54° §3' 15̂ ' W. de Gw. (48° W  
§5” W. d© SF.)

Gasrtt Elimero 70 d® !a f^scfdn VIII.
Eíq áe M Fíata,—Mo Sunta Luti^.—Bali^ 

*m lumi9:os(^^—Banco inglés  ̂ bamo Éa 
Fan&ltj. — Bmeos fm  Kmm% á loa 
Navagint^g número© 77, 78 y 7Í9. Bae* 
n m Á u e 9 ,íd lL

611.—a) La btllsa que aeSa-
íu Fm h’a 'ád Arr̂ ê 'o en !ŝ  ae-setñbo- 

del río SMita L udf, ha sido sus- 
'tituítia por una b&llzsiiimtnesa ocn luz 
tJ«r£f€ ds d e -3 5 milita de si-

■ mmie,
Sttu^elé^» S í^xim ade: 34° 47* 4§*̂ S. v 

56° ̂ o ’ 27” . W, de Gw. (50MB’ 7'V W, 
di^SF.); ■ •• ;■

5) fe?, hñrm f^TO de! Banco inglés [Betí. 
m  hmi^e ir^mplasado p:ír otia embitrea- 
oiúri díi mayor tonelaje, pintada d© ro|d, 
snoití^aüdo en 'ambts bsoclE? í& insorip 
sidn inglés ^̂  m u  nn globo negro
Oíi el topo de qM ^ pile.

Lt. luz ccniei virá las mismas caraote- 
ílst-ma qu© la actual.

nproximads: 35° 6’ S. y 55° 
54' 45” W. de Gw.(49° 42' 25” W. de SF.); 

c) ñi barco faro qn© balizaba la roca 
ha sido reemplfsa^^o por otro 

hsrco-f sro mSs pequeña, pintado deroio, 
sncstsando en ambos costados fainsorip* 
«jión Paítela y conservando la luz las 
mlsmss csraoterfsticRi qu© la anterior. 
Este barco faro prettari sarvioio míen 
triíS no eflé terminada la torre del fato 
q m  S3 está construyendo en la roca Fa* 
mía,

Sltusc^ós aproximadg: 34° 54' 37” S. y 
56° 25' 52” W. de Gw. (50° 13' 32” W. de 
SF.);

Uarta número 70 de la sección VIII.
11 Director ganen!, Ramón Is trid a .

aíN ETEBlO DE HACÍEiOÁ

B lr e e e té n  G en era l 
€ositeM ci0 So d e l  K a ta il# ,

Visto el expediente^ inodadó á nombre 
de la íundadún institnída en Málaga con 
el nombre de Memoria benéñca de Ma
nuel Loring, soiieitando sa la declare 
exanta del impuesto sobre ios bienes de 
Us personas jurídicas:,

RasuHando qqe á la Instancia van uni
dos ios d icumentos siguientes:

1.° ü¿s t^silmonio expedido por el 
Nctirlo de Málaga D. Antonio JotÁ Ur* 
bino de la escritura otorgadaren dicha 
dudad en 7 de Junio de 1893 ante el No 
tado D. Miguel Gano de la Casa por don 
Fermín Alano, por ií y en nombre de 
D. José Nagel y D. Gerar do Val Du k m, 
D. Gailiermo Éagis, D. Tomás de la Oá- 
marip D. Enrique Paieñán y D. Carlos 
Kranel, en la que hkieron constar que 
con cl ñii de honrar la memoria de don 
Manuel Loring y Heredia le propusieron 
fOBsagrarle un r^souérdo, Iniciando una 
Sísgripclón para son ©I producto esta

blecer úna fundsdóa permineni®^ y qüa 
reallstda la güsoHpdún inirertkii las
20.000 pesetas I  qu© día el total lí- 
qn.ido dé ík m  Eiiia lámina Jn*
Iransferible di 1 4 per iÜO petuo, en
tendida 6 npmb^'lí d^ la fandloiou que 
pon el hombre de M*^m€rla de Manuel 
Loriug constituían, estebieciendo con sus 
rendimientos dos premioi de 500 pesetas 
y 375, respectivsmet te, ©i primero para 
el obrero ó trabsi^dcr da Cualquier in- 
dmitrb, naiurál jr vecino de que
en dicha dudad ó m  tSrtntno la hubiere 
inutilizado algún aoddeaíe, 6 para 
«U ^ iu la  ó hnérfaros si hubiere mui^rto 
á corsaeuenoia de él, y ©I s^giiñdo pira 
©lebrero, t§mbiéa díí la natedfZH |  p -  
olndad iiipncToasd^, i|ae lis  EÍ2ii**ÍsS 
de Artes ñ OüdGa.' é ©n . a'gúa establecí’ 
miento público 5 particular de iasirua- 
ci6n mcáírars diapogidones especiales, y 
caredendo de recDráos aspira^®, á obt0' 
ner título d .bsibiJitadSn fiara ejercer oñ- 
óte--é'^roleBÍ0 :a írdaitEiai d agríso's, de s- 
tkando  ©i resto de los Istfreüss de la lá
mina, si lea hubiere, en primer término, 
al i dĉ l ©itipeaáio de 30 misss rezt- 
das> qué a© hablan de k  Ssnta
iglbsia Catedral el día 7 ?le J a iiiá e o a d a  
año en sufr&gio de! ilm a delJ^r.. Loriug, 
y ©n segóDdo al reparto de una limosna 
de pan entre los memsteroscs da Máía- 
g í ; y

2° tíh tñMo de Ir Junta provincial 
de béneñaenola de Málaga, en el que se 
tranicribe la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobercación^en 29 de 
Juito dé 1912» por la que f e clssiñcó como 
de beneñoencia partiouiar á la fundación 
en éuéstiót i 

Considerando que por el artículo 198, 
párrafo 9.° del Reglamento d© 20 do Abril 
de 1911, conformo C02I" el arlíaulo 4.° de 
la Ley de 29 de DMembro da 1910, se 
concedo exención del Impuesto sobro los 
bienes do las porfsonas juddicis, previa 
declaráoión especiai eii cada caso, á las 
instituciones de btneflcenoia gratuita, 
mediante la  presentación de determina 
dos dpiminentos que aparecen unidos á 
esteyéiapediente:

Considerando quo la Ley de 24 de Di 
ciembre de 1912 concede también exen* 
ción en m  artículo 1.°, apartado F, para 
los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
88 h |lian  aféelos é adscritos á un objilo 
b8]iéiío. de les enumeradles en el artíou 
lo 2.° del Eeal iecreto de 14 de Marzo 
io lilil '-v ó - .'■■

OoBiiderando que en uno y otro caso 
de exención está comprendida la Memo
ria benéñca da Manuel Loriug, que cena- 
lllmfeiiiia verdadera fondación; caracto- 
rizadacomo todas las de su índole, por 
la adscripción directa de los bienes al fin, 
quees éxclusivaiñenle benéñ^o, en cuan
to tiende á la latisfacción de necesidades 
físicas é intelectuales que expresamente 
están cifadss en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Consldéralido qiie^ la exención no al- 
eacza á los bienes cuyos productos, con 
arregla á la  voluntad de los fundadores, 
se aplibaii á psgsr el estipendio de las 
misas que dispusieron se celebraran, por 
no estar Gomprecd|do8 en ninguno do 
los caép8% exención declarados en las 
disposieioáéslegales dioladas 0n la m a
teria; y

 ̂Considerando que á éate Centro direc
tivo le está a tr ib u la  coinpéténcia para 
resol vér en el expi; dknte, por delegación 
del Ministerio, conformo á la Reai orden 
de 21 de Ootúbre último,

Esta Dirssción General ha acordado 
d^jolarar exenta impuesto sobre loa

biesel de las ^^-ricfesf. Juríá-pai i  la líid® 
dación iLStituída m  Mákg^. éoE la deno- 
minaciéB Memoria benéñ^- de Manuel 
Lfjrihgj debiendo eht'ar^d r̂g î cí¿iie|dida la 
f Si.noiDB, nú iSío con á lá lóy^ic
29 de Diclsmbra d© 1910, sino también 
cor forma á la de 24 da ignm mes del sño 
1912, CGR excepción de Iob bienes cuyos 
productos, cumpliendo la volunted de 
le® fucdsdóreSi 8© dciílnan á l i  celebra- 
oiijp d© thkái: V.

ÍJloi guarde á V. S. muí?hos rñor. Ma
drid, 9 de Junio de 1914.=E1 Director go- 
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Visto elexpe Mente inocf do en nombre 
de la So iedtd denominaí a San Jo?é, ee- 
tablecid^ en G?jccr®, solicitando se 
clare exenta del impuesto #/bra los bie
nes de las pergeñas ju?í i Iííí:

Resultar do qu© á  la im f tscia vsn unl- 
dcpio®, dosumetios

1.° Un ejemplar Impreso dal Régla- 
mentó de la Sociedad deti Ismentc cota- 
Jtdo, en el qu© aparece su objeto sc- 
correrse mutuamente lesns^vciado® en los 
casos que se determinase, por medio de 
subsidi s  obtenidos m®dtr̂ .Bta cuotas de 
^uférlpoión, establee:éodt m  en el capítu
lo 11 qas la Sociedad celebrará una ños- 
ta religio»® el día de su santo patrono, 
no pudíf nd i f xssder les gastos que ori
gine, «si como les de la precesión del 
Corpus, en total de 100 pe^etas^

2é° Úna cerlificaoióu expedida pcf el 
Secretario de la Sociedad, acreditando la 
personalidad del Presidenta que susoribs 
la im tinch:

Considerando que el artíaulo 193, nú 
mero 9.° del Reglamento d  ̂ 20 de Abril 
de 1911, conceda exención (M  menciona
do impuesto á las ccopf rativas de soco- 
rros mutuos siendo f brer^e, requisito 
que no se da en la referida S aciedad, por 
lo qus no podía concedérsele la exención 
solicitada durante ©rtiempo en que esa 
disposición estuvo en vigor: 

Considerando que publicada la lay do 
24 de Diciembre de 1912 han variado los 
términos de la cuestión al no exigir á las 
sociedades expresadas el requisito indi
cado para disfrutar de ese beneficio en 
cusnto á sus birH3S muebles y el edificio 
EO ial:

Considerando que la exención no com
prende á los biehés destinados i  Its fies
tas religiosas qué celebra la bodedad, 
por no éitarlo éñ ninguno da ios casos 
de exención declaradcs on k s  dispe s i- 
¿iones legales dictadas en is  materia: 

Considerando qúo^^ésto Centro direc
tivo lo ©st# Stribuídá'^ómpetettcia para 

• resolver en  el éxp8diento¿ pe?" delegación 
del Minkterld; oénforme á  la Real orden 
de#Liler G^íttbro#!tWof^ í/ . .

? acordado
den i^áy it exehcdón del m  sobre 
los%i©nes de las personas jurídicai^ i9or 
los^años IMlf y 1912̂  á la  ̂Sddodad^eiEa- 
ibiOcMa^n Corona con la ̂  óenominación 
. do^Sah^Joséj^y Gonoedérsola en^ cuanto á 

sus bienes muebles y el eálñdo social, 
si fuese de su propiedad, durante el año 
1913 y sucesivos, con exc#|5oi6n do los 
do itl^dóS  á Ifié fié^ réligioéás.

Dio» guardé á V. S. ihmfflLóffl años. Ma
drid, 9 de Junio de 19I4,^Ei Director go- 
nera), Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Usolauda en Ga- 

roña.
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Visto el expediente instruido á instsn-
ciâ ctcí D, Koperto Femár^desTi Ttmüado, 
^alioiteclo i?omo Páicouo f  en fr-mr del 
H;5splts.l fundado m  Bu te por D. Alton * 
80 Ce Oasiro, exvBctóíi dsi impurnto 
bre los M©e3  ̂de parsonts jarídieas: 

BeiiuUando qua á la luitanoia scompa- 
ñ iu  lo^ doüume?i,to® ^igiiíentei:

1.” OarüñMtiófi d© I t msíi-
tuslon sometida a P.eolafdorado.

■ ^ ® Relioiou i© !oi Menas fandaoio-

8.® Oopfa cotejada d®l testamento del 
füsidador j  de m ñ  B>m\ orden dieíada'por 
el MmlstBrio da Gobarnaoión en SI da 
DiGieitíbra d e-1909, m  la que m  diiponá 
q-ae mm m  el eirgo de admiiiistn^,dor y 
patrono da 8a'??gr@ érJ. Hospit^J que m  
tu iñ  D, Máritno Qémm da Aran di, y 
Bombrando p im  áfsim peñir aquélloi 

Euperto FernináBs Tauiiaclo
y Am^iñx:

Resülífsndo qua D. AIíobíq de Oastro 
Géniei Hurtado f  hsén, m  se teistmento 
qeo autiirlasd el Esoribano da Otbra don 
Joaquín üontrerm, en 18 de Didembre 
Ci© !797, diipuio qiia t i falíadmleíiio áa 
m  espota, los bienes rMúM que la de|tba 
6U uiuf.íiiato s-3 emple^raa an la orraaoióa 
y dot^oióx! ée un H-ospItii psra alimer.tar, 
madicmsr y Ciuidgr ÉmbIq qiw 
em , á log - pobres bombrei 5 misíeres - da 
la. Villa de Ral^:

■OoBddaíií^ráo que el artíeulo, 193, pá* 
rrafo 9.® dsl K^glameñío de 20 de Abril 
de 1911, cor> forme ©on ei artlonfo 4.® de 
la ley de 29 de Didembre dé 1910, coüísq 
de exeneion del impuesto sobre los ble- 
ftei de per :̂oKg8 Jnrídioss á ím  iosti- 
tuoionei á& bei^efiaeiioia g ra tu ita , me- 
disníe decdataoién en osda cfio* previa 
pr©geiitaei6‘i3 de les dooumenlos en la 

díspoílmón determinados: 
OoBsIdersfeBdo que i& ley d© 24 de Di« 

olembre de 1912 ©n su artículo 1.®, apsr- 
ta lo  F, otorga igutl exenoiénen faivor de 
los bienes que de una manara direeta ó 
inmedikta, sin interpoeio 6n de personas, 
fia hallen afectos ó adscritos á la realiza* 
olón da ua objeto benéfíoo de ¡m enuma- 
r%áo® en el anídalo 2.  ̂del Real decreto 
d i 14. da Marzo de 1899:

OoPaiderando que en uno y otro caso 
de exQhdéH está comprendida la in^tl* 
tuaión objeto da este exoadiente, que 
constituyo una veMadera f andadón, oa* 
racterízada, como todsfi ellas, por la ads> 
crlpcién diraata de los bieiies al fin, al 
cusí es exoluslvam^nte benéfico, y como 
tal se cita de modo expresé m  al ollado 
Real decreto de 1899:

OoBsiderando que ios requisitos da for
ma deben en tendcree ciimpddoi en este 
caso, pues si bien la Retí orden de 31 de 
Diciembre de 1909 no contiene n sa  clasi- 
ñeaeién expresa, éiía resulta implícita 
del hecho d© resolver una cuésiión de 
íroi?a?o qu© compete al. Ministro d© la 
Gobsrnasidn @n ©I ejrírsioio delr.proíecto* 
rado sólo spiic^^bie á i^s mstituoiones 
banéfieag, y atí ne h i reconocido, da con
formidad cqn el OoBsejo de Estado ©n 
pleno, por reales órdenes de 8 de Mayo 
do 1912 y 24 de Eaero ultimo, resoluto
rias da ios expedientes de exención del 
Hospital de coi^valeoiehtes d©' Murcia y 
del Hogpilii de Solsoñi:

Oonsidérándó que mm Direedón Gene«, 
ral, por delégaolón déi Ministro de H«- 
cíendi, tiáae compaíencia pára resolver 
en el expediente, conforms^ á la Real or
den d© 21 da Ooíubre de 1913,

Es la , Dirección Ganeral ha  ̂acordado 
deoiamr exentos dei’ itupuesto sobre los 
biehai de iai personis jurídicag los per-, 
tececientes al Hospital fundado ©h Rute 
por D. Alfós so á©

Dios guarde S V, S, muchos años, Ma
drid, 15 á@ Jubilo da 1914,=li Director
general, Aiitordo Fi-íalgo.
Beñor Delegado de Htoleuda en Córdoba.

Visto ©I expedienta incoado par D. Ole- 
g tó o  Díaz Oasseja, PraiMioro, Giinónlgo 
Penitenoiario de lía Santa Iglesia 0ií6dral 
de León, qua como úciao-Patrono- de ,1a 
Ab§.dfa Mstlítida en, la misma Iglesia 
pam dotudón de hr¿érftnai, por D.® Cata- 
ÜBt de luolin, iolicH-t ia la dscltre exen
ta del-impuesto sobra los bienes de Ita 
pe,rsonas jarMIoti:

K ssu ltado  que i  la Insíauda se hallan 
us..Moi los iocunxaBtcs iigutentag;

1.® ÜBs copit, deb'ld^imeíite cotejada, 
QÜ0  csomfeio ¿mrtteuitrei da! testimsnto 

■otorgado por D.  ̂OaláiiuadaI.nc3lán en 14 
ña Agosto de 1628, ^̂ vnte. el Notanp^.de 
L@5n D. Viatorio Vizííaez, en ©l- qua. ins*

una Obm pís, disponieudo qaa los 
ré liío i de ioi bi@-u«s que delérminaba 
girviesen og.clii año p^ra remediar huérfa- 
j3ti, según aía-SBz-fi©, dtndo á ea^a una 
50 ductdos, f  que uu fuesen del va
lla de TóVío, otro d@ Gasenáo y oiro de 
Laón, prefirléíádoss siempr© á las paden- 
tm- de la fuudadcra, ©x^giéBdose -á la so- 

'dleitanta '0 l quís -por lo menos tuviesen 
di©dg.óis iño§ y fuerao huárfánas. da pa 
dre, apli-3ándcg© iadlmosna para qus is  
ciisassn ó cutraíiáni eii religión, y d@ no 
hioerlo en el pí$m .de dos años se diese 
la limossa á otr^ huérfana, estableciendo 
qaa oiiaailo toasr© t  las huérfanus 'da 
Lbó¿? la limcsas, tu ísm  elegidas Iss hijts 
de vecino ds las p?rroquí i i  ds San Sal
vador, San Martin y San Marcelo, la más 
pobre f  huérfana de pmdre, ordenando I t  
fanáadoía que en eito no admitiera 
niiiguríi dispeiisscién, y nombrando P a
tronos da la fundaolóa á lasparsoBsaqud 
deaempí- ñesdB los cargoB que designaba.

2.® Otra copia, taccbiéa debidamente 
cotejada, de la Raálordan dícta la por el 
Ministario dé la Gobamación an 18 de 
Msyo de 1910, por la que ge ciasifit^ó como 
d© b0 G©fioanoi§ particular á la Obra pía 
en cuestión, nombrindo Patrono dn  Ja 
misma ai Panitenaiario de It'Oatedmi de 
Laón, único cargo q'dé ^ubsiét© de ios de
signados por la fandadora, y .

3° Una cert^flcadón expedida por e! 
Obiipo de la Dlécesii da León, acreditáa- 
do la parionalidad dal que suscribe la 
instancia:

OonMderaudo que el artíaulo 193, n ú 
mero 9° del Regí&mcBto de 20 de Ábtil 
de 1911, conforme con el arllsulo 4.̂  de 
la le /  dé 21 da DIoiémbr© de 1910, conce- 

- de exenciéni dai impuesío spbre ios bia- 
nes. de las parsonas jurídicag, previa..de- 

i Clara^ión-aspdciai en  cada/-caso, á lá.s ins- 
tltusionés de. bmsficenqia gratuita, m e
diante la presentación de lokdooum:astos 

;ren-^ia miima disposición d^lerbatnados 
que apar^csQ unidósA este expeáleáte:

Oonsiderárido qúe la ley de 24 de Di
ciembre da 1912, en él aptrlado F de 
su arifculo 1.®, coFíCede tamMén exm  
úíón para ios bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición dé 
personas, sa hallen afectos ó adacritos á 
un objeto benéfico da lo§ eriumarados en 
el artíñulo 2.° dei Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Oonsidarando que en uno y otro orno 
da exención está comii^endida l^  obra 
pía da que se trat%^qu^ constituya uaá 
verdadera Iuadad^^^earaeteri^daí Como 
todas las i r  su índole, por la adscrición 
directa de los bieaiéí ai fin, que es exolu» 
s'iva'menta benéfico,-'..-ésiándo adomls ka 
doles p tra  donceiks que lo oonstilu-fen 
dentro da! áonceplo qua da la benaflcstn'

oia so expresa en el artículo 2.  ̂del Rsm
decreto de 14 de Marzo da 1899:

Oonsidarando que no ea obstáculo parm 
que se conc eda la exención la proceden 
cía quQ p ira  obtener Iss dotes concedo 
la fuadadorái á um parientes, como ya ee 
ha declarado al raso!ver oasns análogos 
al presenta, entre otra®, por la Real oráea 
d© 13 de Enero da 1912; y

Oonaiderando que á eite Oautro dires* 
tivo l9 está atribuida comp§tinois p a it  
resolver m  ©I expedienta, por áeleg^elén 
del Minkltrlo, copiarme á la Roe! m d m  
da 21 de 0.3tub.r© último,

Eíta Ditecaión Ganeral ha acordado^ 
dedarar exenta del impueitq sobra los 
bkB0sda Im'pBvmnm juddlcss á la  obra 
pin instituid» 6n Laón p tr t  cloltción 
huérfan&s por D.® O itatlni Isa lis , de- 
blando antem-daráa oons^didt la exeucióíi 
no sólo con arreglo á la ley de 29 da DI® 
eiambre de 1910 iino ttmbléa conforme 
á la de 24 de igual mea áai mismo a to  
de 1912.

Dios guarde á V. S. snuchos años. Ma*- 
ddd, 27 dé Junio de l 9 í 4 .= E i Director 
general, Antonio Fldalgo- 
Señor Delegado 4© Htoienda en Dadal,

Visto él expaiiente iñéjtdo  por D. An-’ 
lolía Óñtíe, D, Hilarié í*o®a y' D. MIguei 
MartÍ£iiez, como únicDg Oúras pirroaos do 
la ciudad -de Log.cpñPj  ̂.j en. tal eonoaptii 
Pátroüo$ dei Asilo 4a Smta Justa, 
blectdo en dicha .ciúdid, ^oiícitándo s^ lo 

' daclgre exoaía del i^p aa íto  sobra loa 
bienes «lalas parsonas Jurídlcis: ■

Reáultando qua á iá in sían c ii sa htliU 
unida una pritnéra aópia ex pedida por el 
Notario da esta Oprie 0. Rafael Mártme^ 
NéaariqD,4é ,lá'. ésoíDura otP í^da. ■ anío 
i l  en 19 da Junio dé 1918, por los míémúB 
intarégadqs que - iUicribeÁ la iostanaia? 
en concepto de slbáceas ■í^si^mantsrlosf, 
nombrados por D J u s t a  H errert y Gar
cía en m  íéstsmansl:.  ̂ológrafo de feaha 3 
de Julio dé 1907, protocolizado por el 
cíta lo Notado que sa IraBsáriba en laas- 
eritura, y.por él quA nombró por tas  hs- 
rederos in  absoluto da léáoá sus bténis i  
las viudas 4^bres de solemnidad y ancia- 
’ nos dé lá ciudad dé L/groño, para lo cu tí 
se hsíía una casa Aiiio, en la qua pad!©*

, sé.n r6eog8ye.,á 40'r.-Air 'en cama, decenio 
y buena com lM ea tbdo íieíhpo que lo 

^dasaarenj pudiéldo'tener l&s viudas po
bres á sus hijos, ŷ  hombfálido ^fbaaess 
cumpií Joras da sue desaos á los tras Fá - 
rrooos da las tras paiToquks de la ciudad 
rdeLogroño;
' Reauitaado~qu0 Joi|._o|oFgsat6S. en la re- 
lacldnaáá^éséamrá'/h'ácienáo u de It^ 
facultiídea eor-firidas por M" testadora, 
fundaron por M Ir6 ít la  r^p^llda ciudad 

,de Logroño ua Asilo baséfioo de carácter 
particular, con la done m inad ó u da Asilo 
de-Banta just% ©stabíácieudo sui" E4a- 
tutos, 6 1  ios que na det jrmtüa qii® con 
arreglo á lo dispueeto por D.^ Jasta H e
rrera en el tsstamintb mencionado, coaa- 
ílíü íi ©I objeto d© ia fanáadóa la adqut- 
fiiciÓn de tem  nos psra erigir ©b ellos un 
edificio Afilo, quB íié tim iada Asilo de 
Santa Juata^ efi el q m  se áarí?i acogida á 
ancianos y viudas p)d rea é hijos dé ósiaff, 
naturfdes ' de Logíroño, consig^átidose 
culi és el capital d© M f(iadaeióu, á quié
nes corresponde el PatrOQ^b y  ía« facul
tades del mismo, y que en el cssa de que 
se imposibilifard al fandouamiento del 
Aillo, después de apumr los racursoi 
legtiea posiblas5; sé'»psios.ren e! sapilal y 
rdAks de la f anfiación al objeto má^ aná« 
logó á juioib del Fatroaata dentro de la 
provincia de Logroño:

Besultando q m  la eicrltura conliene
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también una oopift de la Real orden dio- 
sada por el Ministerio de la Gobernaeión 
m  11 de Junio da 1913, por la que se ola- 

mm .0 de baneflsenda partieulsr el 
A '̂ilo de Jaita, da Logroño, nom
brando Pairónos del mismo á ios Oor&s 
párrocos de íoclia las parroquias de di
cha, ĝ api tal:

Oes8fdorando que el artíoufo 193, nú
mero 9.^ del Rfgmrnenío de 20 de Abril 
jlo 1911, ¿conforme con el artículo 4.° de 
la ley da 29 te Dlolembre de 1910, con- 
eede exencidm del impuesto sobre ios 
Menes de las pargonts jurídicas, previa 
dedaracion especial en cada caso, á las 
tnstiuGiones á@ beneñosncia graluita, 
medianía la preseatsoión dé los doou- 
Bienta^en la misma dispcsiolón determi- 

qna aparecen unidos á este expe
díanle;

Considerando que la Ley de 24 de 
Biaiemore de 1912. en el apartado F de lu  
artículo i.°, eonoede ttmblén exención 
|ís.?a los bif^no  ̂qué de una m inera direc
ta é Inmediata, sin interposición de per- 
ionai, sa hallen afactce é adfcdtos á la 
reaifeafón de uñ objeto btnéñco de los 
enumerados en el artículo 2,® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899;

Cosfidéranúo que el Asilo de Santa 
Jm ta de Logroño se halla comprendido 
©n uno y otro csso de éxenddu; eossti- 
luyendo una verdsdera fundsdón, ca 
racierlMds, como to ia i las da su índole, 
pcT la adscripción directa de Ion bienes 
al ñn, que es exolusivimeníe bas^éñ^o, 
asta'idó ademis los Asidos expresamente 
clt^düg m  a! artículo 2,® del Rê al decreto 
dé 14 da MtrzD da 1899; y 

Oonitderando que á este Centro diraa» 
tivo la está atribuida competandi para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre último.

Is la  Dirección General ha acordado 
dcckrar exento del impuesto sobre los 
bienes de Isa personas jurídicas ai Asi
lo de Siñtft Justa, de Logroño, debien
do entenderse oonoedida la exención, 
no sólo con arreglo á la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sino también confor
me á la da 24 de igual més del año 1912, 

Dios guarde á V. S. muchos sñoif. Ma 
drid, 4 d© Julio de 19l4.=El Director ge- 
i^eral, Antonio Fidafgo.
SsñcT Delegado do Hacienda en Lo- 
‘ grcño.

jriiiitaclasifleadora ^  laa oMi« 
cráciones procetentea de Ul
tram ar,

SEOBETABÍ A
nsbléndose padecido por alta Secreta

ría un error de copia al consignar el pri
mer apellido del acreedor número 26 da 
m relación número 8.119, publieada en la 
Gaceta de 8 de Enero de 1913, se rectifl- 
m  por el presente á ñn de que se entien
da publicado á nombre de León Ruiz Re* 
dondo en vez de León Pery Redondo, 
como aparece publicado.

Lo que 86 publica en la Gaceta de Ma
drid á los efectos oportunos.

Madrid, 80 Julio de 1914.:=Ei Seore* 
tsrio, Ricardo OIsneros,—V.® B.®, el Pre
sidente M. Ordóñez.

— — «
M IN ISTER IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

Birección General de Adminis
tración.

Instruido el expediente especial que 
determinan el artículo 53 y loi casos 4.^

y 1>P de! 67 de !a iostruooión de 14 de 
Msrzo de 1899, i  fin de proceder á la ela- 
sifloaclón como de bí^neñ^e^cia psriieu* 
lar de la fuF5-daoi5n ir.stüufda en'Tolosa 
(Guipüsco«) por O. Miguel Muño«, y dic
tar la rasoludóE oportuna ©n cuanto á la 
cestón de su^ bienes t i  ÁTUotamiento da 
dicha vilíg, para que dea tro ele Is de 
Bsneflsenda qua profod^ constnii?’ m  
la posesión larrcamendi, propieáid i6  
sqUalla fundación, sosteogá, ampliando 
su número, los aElIg.dos ds-ia mtima con 
intervención de la d©l pitronalo;
«©cita por un phzo d© quince día§ i  Ies 
represaetaFítes j  I  loi fnteraaadoi m  loi 
ben^ñctoi da dicha Ingt^.tiseión, en cuín - 
piimií^nto del trámite 1.” del arií^siilo §7 
de dicho texto legal, para que formulen 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes i  sus derechos, i  cufo objeto tendrán 
de m^niñisto el ©xpedíente ©a la Seoeioja 
del ramo dé este Ministerio.

Madrid, 29 de Julio de 1914.—El Direo 
tor general, V, de ^Iniéi.

Habiendo sido nombrado D. Miguel 
Angel Ortiz y Balmenta, Archivero del 
Ayuntamiento de Córdoba, ia publica 
p ira  conodmtento de ios dem si concur
sa® tei.

Madrid. 30 da Julio de 1914.=Ei Direc
tor general, V. d© Piníéi. i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA |
Y BELLAS ARTES i

ü a b g e e re tm r ls .  |
Exorno. Br.; En el expedienta de ©on- | 

curio para provasr por iTUslaoión las pía- i 
zas vacantes en Madrid ^el Cuerpo fücul- ’ 
tiíivo d© Archiveros, Blblioteoarlosi y 
Arqueólogos, e.citre loa individuos del 
mismo que prestan servicio en provin
cias, g© han presf ntadr; ©1 Oñda! da pri
mer grado D. Ju ü in  Paz y Eipeso y loa 
de tercer grado D. Federico Ruiz Mor 
cnende, D. Manuel Machado y Raíz, don 
GonzÉlo Díaz López, D.* Angela Garda 
Rivés, D. Federico Pérez Olarria, don 
Faustino Gil y AyuÉo y D. José Ibaducea 
Urz.

Y habiendo informado en dicho expe
diente la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecii y Museos,

Eita Subsecretafía, de conformidad con 
su dictamen y á tenor d© lo dlspaesto en 
el Real decreto de 20 de Abril d© 1911, ha 
tenido á bien resolver el concurso en el 
sentido de que los Bres. D, Julián Paz y 
Espeso, D."" Angela García Rives y don 
Manuel Machado y Ruiz, sean traslada* 
dos á las vacantes da la Biblioteca Na
cional.

Lo que digo á T. E. para tu  conocimien
to y demis efectos. Dios guarde i  V. E. 
muchos años. Mtdddl, 27 de Julio de 1914, 
El Subieoretario, J. Sil vela.
Señor Jefa Superior del Ouerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos.

En virtud de concurso de traslación y 
da conformidad con lo propuesto ijor la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom* 
brsr á IK Rafael AUamira y Crevea, Ca
tedrático numerario de Historia de las 
Instituciones políticas y civiles de Amé
rica de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, con el sueldo anual de
8.000 pesetas y el mismo número del es
calafón que actualmente tiene.

Da Real orden, comunicada por ol se
ñor Ministro, lo digo á Y. B. para m  co- 
nocimianto y e?eate?io Dlof guarde i  V. S. 
mu^'íhosl.ños, Madrid, 28 de Jallo  áe 1914. 
El Sobsecratario, Bliveia.
Señor Ordenador de pingos por obligsoio-

nas de ©ste Mluislsrlo,

Méritos y servicios B, B^faél AUamira 
y Crema,

Carrera lite r tr ít;
Lieandado en Dara-oho civil y canóni

co, con nota de BobrogalieEt© y pr@;:BÍo 
extraordinario.

Doctor en Dereeho civil y candnieo, 
con nota de Sobresaliente.

Oirgos en Iniírucaión Pública;
Ssoratsrlo segundo del Museo Faáagó- 

glcD Nacional.
Catedrático, por oposioióxi, d© Higf>^ria 

genera^ dal D racho ©§pañoI en la ün-l- 
■varsid^d ñe Ofiedo; Real orden de 26 
Abdl 1897.

Inspector génaral de Primara enssñin- 
zi, en comigióa.

Biraetor geüere! da Frimvrra ense* 
ñaoza.

Oonsí jero nato de lastruoclón Pública.
Servidos m  ©I Profesorado;
Ea el Museo Pedagógico Nadonal hs 

expliííido, en difarentes años, ñon cargos 
de Metodología da la Historia, uno da 
EdEc^clón cfvicE, otro de Historia d© 
Espsña m  el siglo xviii.

En la Escuela de Estudios Superiores 
del Atenao de’Mtdrid, dos ©ur@€s, espa- 
cisimenta autorizados por ©1 MIrsIsteio 
da IíjgtruQ0ióii Publict, sobra Historia 
moderna da España.

Desempeñó., per aoumulteión, durante 
seii iñüs, las Oátadras da Economía po« 
Iftiia y Ha^ieada pública m  la Uiüversl- 
d a id eO d sd o .

VüQ î da v irio i T¿ibuusl€S de opcsi- 
cióu á Oitadris de Uoivarsidad.

Vocal da la Junta de Colonias ©iocla* 
reg da Oviedo,

Profesor da Oolosizsoióa española y 
exti aojura y de OolorJzación afrioani eis 
©l luatituto Diplomltko Consuíary Cen« 
■te d©- estudios, marroquías-

En la Universidad de Oviedo ha txpli- 
eado gratmilamente, da 1898 á 1910, eur- 
fios da Extensión universitaria, y ha di
rigido, de 1897 á 1910, una de las Seaoio- 
nes (Baminarios) de la Etenala práoliea 
da eitndlos j aiídíoos y sociales aneja á la 
Universidad,

Delegado da la Universidad da Oviedo 
©n la d© Bardi^oa pam  el establecimiento 
del intereambio de Profesores.

Delegado de la Extensión uaiversita - 
ria da la Univertidad d© Oviedo m  Bil
bao, Santtndar y Cáoeres, donde di ó oon- 
ferenoias cientíñsas.

Oíros servicies:
Comiiionado por el Ministerio de Fo

mento (Dirección General de Instrucción 
Pública) en 1890 para estudiar especial
mente en Francia la organización de los 
estadios históricos. Ddiempeñó la oomi- 
aión y expuso el resultado de sus traba
jos en el libro «La enseñanza de la His* 
toria», Madrid, 1891.

Delegado del Gobierno español en el 
Congreso internacional de Ciencfis his
tóricas celebrado en Roma en 1903. De la 
labor de este Oongréso dió cuenta en el 
libro «Cuestiones modernas de Historia», 
Madrid, 1904.

Delegado de la Univeráidai de Oviedo 
en las Repúbllcis hispano-americanas 
del Uruguay, Arganttna, Ohile, Perú, Mé
xico y Cuba, en cuyas Universidadei y 
otros centros docentes y sociales explicó
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curéilloi y eonfar nciis de cariclar ckn* 
tífi-30.

Oalegiáo del G.:-bf€rgso eüpiiSol eE loi 
Cpi^grfcscs isf0rñsc;o£;ala8 de OleBcks 
hli.tárksa?  ̂de B'̂ srlín v LoBdr-:?i, %n ei de 
Ftido'cgíñ de í> » eUs f  m  ti  Ame-
río de Lí '■

Há.éido ¥oesi d. lnnt% de;€Bicñi-
Ha í-iosifereBsilis á petfclén de los 

01?nitros f  üoi
T@rdds.des de H^rvird* Co'ramfola, Jchu^s 
Hopklüs Tukaa y Rice; bb is E^ceala 
Naval d® lo^ Estsdo^ üs.idf:8;.GB le Bocie 
dad H 'itérica Am^rkaoa {Naevi Yciik) f   ̂
m  el O Btro ds eaiuiiics f-anco-hi^pim- 

tiíi Soí bosa.
Oon motivo de esk  últmia k  iué ¡eon* 

cedida la Medalk de IJvdvfrddad de 
F .tU.

Fubt-mcíiMBB,
Fs autor da. ímmófí’SáB ob  ̂a id e  Hi-4o’ 

ría, Der8‘h":r f u'Mr^i\Xf:^f 11 -a <r¿s

«Historia de Is Pzcpiedad oí 
Daákr^da doTré-l o i-&ra k. á ti
a^utor, los í«j; fe-Vm?• 8 gis fr.} í-b.lé* '•
ríos, por R%Si orfeb de 20 de Abru da 
1914,

«Htatofia del Def-í cbn egpí'ííai—Gô ê 
tiouis prellmioss ê s». a.-t-.i d^ela
rad^ de mérito p- r Kesl orden de ci 
tad^f-/vh^.

«Derecho oeiíssíeiudlBarlo y Eco^iomía 
popnisr de )n pto^i^?5k áe A ím^'^e^. Pre- 
tntsáá por ii Real A-^iniemla de Oieod^s 
Me ral6^ y "PolíticaSí y decisr^áa do m éd 
to pr r R^sl crdeu da k  mísisia ftcha q m  
Hs íiEterioreg.

cTikhajoa da fsvastlgacfdn ñn la Olía 
dra f  eu ei S^^mlna î'io áo Hiitoiia gen.a 
ral de! Derecho.

«Interroggtcrioi de Economía y OoS' ' 
íumbrea juríiicas de Asturias?.

#naegtíooei de Hiatocfa del Úarecho y 
de L'ígislaciéa compi^isda».

Les laouües de ‘̂hiitoire ún Droit ro 
snjsíB eíi Espsgoe.

Etat aotü«i da i'eiudc sur 1‘hfsíoira du 
Droit espaguoL 

Da» Ro u k rh  i R-eht in Sparjier?.
Spaiu (compendio da h ’tío rk  jorfdict 

ds España publica o bu la ob-a «The 
Oontinenti^l Legsil H^gtorj»).

Revista c»í ias da hkíorm j  litfrsttira 
cspañolaf, porlugueia# é hiipisuo ameri* 
canas.

Oueationes h^-umno &merleaati,
España en América,—Mi viajo á Amé 

rica.
Ouestiones de historia política f social 

amerioiha.
Programan k  <so í̂?nk^cióB a? péñola y 

extranjers.
Historia d® gspañ^ y da la oi^lHztoión 

española.
Besum^n ds k  h k i  ris da la ladepaa 

dañóla de Améraos.
Rosas y 6u tiempo.

Hanw^s y Úni-neiúne?,
Jefe Bupanor án A imhn^tmméú. 
Categoría cíb tsceri&o en Is Fac?uUsd da 

Derecho, oon a9 ií|ü e i§ d d o  19 ele Ma>o 
de 1910

Premio de í.OOO pesetsií pí^r servido» 
aspedaie» á ía f'TfS^ñangai canform©
Real ds oFí̂ to d© 6 d© Septiembre de ^907, 

Gr^n Ctuz d« la Oritsi ciVil A lo n 
so XIí.

Üruz d^ la Ooroiia, da Itslia.
O í^der íVAsademle.
Ofici>i da k  Ltgsó¿i da Honor-. 
Académttso de nümero de la R-sal de 

Oient̂ lj-̂ . Morales y Políiiimf.
Acísdéuiioo ccrrcspojodíeate de la de la 

Hiitoria*

3 i Julio Í9Íi

Miembro honotaFio da varia» Aeade* 
mlaa y Saeiadades cientiñcas de España 
y d vl exíranjero.

Dalegado en E fp iñ i de la .Uoiversily 
Extensión áñ la Univereidad da Oxford.

Doetor homris o(hmm de las Unlversi- 
ñññm  da m Platu, Lima y México y Pro- 
fesior honorario d© «a d© Santiago d© 
Ohth-..

Boaret^rio de U Oomkidn inter^.tdo- 
Bsl de }m Gongresoi f^m^ricanista».

Medilla áe p k ia  de i t  HUpanIc Society 
üf A merlos, tM,, gtc.

P I r e e c i é a  á e  F r im e M

Hmo, Si.%: V M ti Im  Inet^nok^ praisii' 
tsid&s por Mt̂ : ttrás q m  han o-hte-
nido en las opoaioíoi?!é-s últlí^gmen- 
tó en ofete omirilo XJhiverílta'
rio, en íioiidmá 'de-q[iííj m  fea cono^dia -el 
tomñr poBmión m  lootlldailes distintas 
d^: Sag eó  que  r¿ádi3í’;B I m  E icuelgis f u e  
b&Ti úbtm^fáix V iBBknáo -en cuenta que 
en el mm^X p'3r?;>^o.de v^easíoae^ no son 
Beo6isri :̂& h.i m tH é m  profódonaks de 
k i  recurr^^niri,

Esti Dlréoeióia Gaseral h t resuelto que 
Iss reíaricks Maafetrsi pue'^ai^ poges-oü^r* 

en ím  SíicciDXíesaTmi.'Astcalivae deias 
ci^pitalss q u e  tíssefva, ramiüiiidose ai 
efecto la® insíand^s q m  reeibin en 
este Ceráro á ¡m SaccIoneB respeetivar, 
qua reolamarán k s  títulos oorrespondlen 
tes para iâ i formÉüdadea regkm enk 
riss.

Lo digo á V. I. par® lu coaoaimiento y 
demis afestcs. Dios goarde á V. I. mu^ 
ohos iños. Madricb 29 Julio do 19Í4. 
El Director gent'rsb Bulldu,
Señor Reetor d© ia üniversid id  Central

Htal €omserTatorio éle Música 
j  Meelamacléa

e n se ñ a n z a  n o  oficial.—c u r s o  
DE 1918 Á 19 U

OútiV^^cahri’i  á% Sepiíémbrí^^
Se convoca por el presenta sniinoio á 

loa que dese-n veilñc&r el examen da in 
greso 6 d&r validez ^caá.émioa en el Gon- 
eervatorio á los 6itadk® que tengtn ha- 
c-hoi pdvadtmenl?)^ da las aaígnttíiirss que 
an el mkmo se ensañan, lo cual podrán 
eL ctuaruno» y ctros presentándote á ^u- 
fdr el extmen, en le s que t^ndián lagar 
en el meg de Septiembre próxime.

Lss inft&nplas soiioitando si iiígr«eo 6 
Ja matríí ula y el extrnen como ainmaos 
no cfiaiaks, serán tííflgiJag al s^ñor Dk 
rect or y sa sentarán en la oñcií^a de 
©ita Secrat&FÍp  ̂ durante fes dím  h<^biies 
íial 16 %\ 31 :h i pióx mo Agosto, de Oüce 
á una, debien "k pe ñarse por los in- 
tí?»re»adí g la mmi$í p-̂  r-sm 1 oorrknta y 
los documentos é rtqutsitoB neo sarics 
paira k  mstrícaU y et amporte de los de 
rechr^g c o r r e - í^ du- n .

Ei pvfezo d© mat ífluiu se prorrogará du 
rsBí© diez días abonando los que ge 
matriculen en efeís segundo período, do- 

. bies derechos en todas las asignaturas 
que SüJidttn.

Estos derechos son: cinco pesetas por ©1 
examen de ingreso, qm  bb abonará en 
meíéliao; 15 piSt^tas per derecho dú ma
trícula do cada aitgn^tura en pfepel de 
pagos i l  Estado y eln^o en metálico por 
examéii,

S am íáiia  además en melálics dos pa = 
set^s 50 céntimos por dereolioi d© forma* 
cMn da ead§. expediente do ingr-jso y da 
miírícula en asignatura®, e-atíqui©r¿ qua 
8M el número de ésta® ó cursos de una
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que .eníragaráa im
timbre móvil de 10 céntimos para cada pa 
peleta de iuí^cripoióii y otro más para el 
resguirdo de sus makículas.

Las instancias deberán estar escritas y 
firmadas d© puño y letra d© lo® propios 
interesados, quienes ®e presentarán aoom 
peñados da SU padre, madre, tutor ú otra 
persona de msyor edad con domicisio m  
Madrid, que firmarán tamb éa la soliel- 
tüd en Id^ntiñoaeióa del alumno, previa 
exihibición de su cédula personal co- 
rdenle.

Al entregar las inatanola® ge dará un 
recibo en el que conate el número de
umBMímm  í1a que el alumno- solicite 
examinarle. Dicho recibo áñ aanjeirá por 

documento® defioitivos ®n̂  los- días^ 
que ñi© esta Sesretirk; á eat© efecto ia 
aeundsrá diarisment^ m  el IfhlÓE 
eáktos del Oortservatorio el da
rmihí}^ qus píied-n ser c@n|aadc!?j con 
expn-siÓM ‘le fas hmM m  qua dq
efacituari© cperaclón. No poái á m   ̂
tragar®© ningúa doc^.mcBto sin lapre-- 
gantacioK pse^k de todos.kg recibas.

Le» qua priíiolpien los miadioB de Im 
tres seccloBe^cle epg.-ñ/iB^a, Solfao, Can
to 5 Decigmaaión, d^barán veipiñcar pri- 
merámeBki Si d© Ingreso en' la
forma qua S8 h®iia e^tablaoido, y ám^ 
pué^f gmvámáQ  ti  orden de prakaiou, 
los de cada curgo de las a^lgaatutascuyo 
estudio traten d© revalidar.

Para el inireso en el Oanto »a exige á 
Im  alurnnai tener cumplidos quluca iñoíi^ 
y en cuanto á ics alumnci géio podrán 
Ingresar ai tuviesen formada M voz. Loü 
aspirantes si Ingreso en esta Sección de 
uno y otro sexo, deberán tener aproba
dos el primero y segundo curso de la 
sañanza de Solfeo.

Pára ei In graso ea DeclamaofSn se re
quiere á las alumñas haber cumplido lu 
edad de quihcd añop, y la d© dieciséis 
áhasluQiBc®.

Todos k s  aipfíaiités ju itlllcaria la 
0 ílsd por medio ú& otrtjfi í&ci5n dcl acta 
de nacimiento dtl Eegkcro GivD, legalt 
zs.dg, y aoredikréii fedemái,,€‘iii eem ñ' 
eaciooes ©B f srma k g d , qué poseea lo^ 
ccncclm lsit.s de la pr m^ra esieñanza 
y la clrcungíanoia de h^Jiirge vaounadoíá 
5 revscangfioi deníió de log leii tñoB 
anteriores á Ja fac-hi da su m iM ún, '

Ccaforme ei ariíoulo 117 dei R^glá- 
mento, ei com^t tibia en ei Uonserv^torks 
la matricula y bx^meñ como sslu-mEOS oñ - 
ckJe» y Kc ofickies an u o mbmo cus so 
acadóSíioo de asigoaíur&á de áis idíanQ- 
,.m©Bclatu^a y 4e dJf.ire£íié secolén, paro 
les que halláL dcs© Í38mptos como alum • 
r-cs. efifiai^s en el ©ür.áo en iiu¿
f ño cualquiera de usa asfgualara deseen 
¿ar vkliüéz á otros e t̂isdiops qu -j pm^mx 
h&b-̂ r heiího píiv^fiamo'íí© lo§ iños d 
cursos slgmeét:S-d<j k  min 
ra, pam exa'üiii^rse co-nj n j Oáo'tlegi. 
en ía i>resenta corseor^atout, debm’in  ĥ *̂  
ber obtanidG prs^ism ute del ^eñoT DL 
rector la dt? renuaíi.it de su®
m^tí-ícuia.^ ofiou. l- g del gña qus g© hállen 
Ciurgisido e>i eS Catíéorvavoyio,

Ei 1.  ̂ á& Ooícbre eadaean todos k i  
derechos d© estss malrí.iUi»^ y cIq todas 
las demás concedidas ea eí presente 
curso.

i}->§ áiplraiítes ^x^mea-eomo alum 
nos no oñ dalos qce ian soiuetidcg á ía 
Atiloriitd y úíscupiins acsdómica en- to
aos leu actcs qi:e verifiquen con oossión 
de dicbosoxámenes, como si fuesen aium^ 
nos de la enseñanza.oñdah

Lo qua de orílea del señor Director se 
ar ansia psra general conocimiento.

Mj^ddd, SO do Julio de 1914.—SI Sacm- 
fgrio, Antonio Fernández Barda %
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MISTERIO DfclEf̂ TOi;c r

SERVICIO CENTRAL HIDRî üLIOO
S a ¥irftsi do io dlsptaesto 'por R^al or- 

d© 22 de Jreío  úiümo, e© abre íbíOí- 
m ^één  públia& sobre e\ proyecto da 
aliim^iT®mí6nto de ggoas iubáiF©síi dei 
río ^ékz, es3í término musieip^l da Véiea* 
Málgga. da It provinda da Mllaga, stña- 
IsBílo 1333 plaso de treisíta díâ  ̂ á parlir 
dala p-ablkasióo d© esta aBimoio ea la 
G aceta de Madrid, pira que poedaa r© 
■clamar eontm su ejaeueián cuaoloa se 
^or^sideresi perjsidicsdQs, y legallzirsa 
los GfrÉcImieBtos fie sexIIIoí hmhoñ para 
la  efeoEdon de las cbm?, á cuf o efaato e! 
prr-yectó eitará de maníñesto der^Ete 
igisféA piggo egi is t i Oaulrc directivo y eii 
ei Gobie.rno Oivi! de Miirgs.

Los ditos esensiales d@l projecto ss de
tallan en lü sigolente , .

Nota ecctmdo para la informmdón.
Para ssegnrar y ampliar Jos riegos ea 

la  veg^ del rfo Vékz m  proyecta nnu cor
la  gubál¥ea de la, capa da acarr-eo del

La sortt está proyectada á n sc i 200, 
SRíitrGi agua 'abajo de la conñiiencla qqu 
a! rio Robite, y Im  obras consistirin m  
cstablec<ír uní paníalla traiisversal ioapsr * 
mutable 6E la c-&pa :d0 ac îT^Oí formada 
por nn ti.blestfecado, de hormigón zun- 
cbado da 87 motros de Î .Fgo y ima pro- 
fuiadidad máxima d© 16 maírog!.

El será r&fcrzado coa un
MííioiframienÉo. hcr'ZGBlal ícrmada por 
mia i?ri:aüáiirig de hormlgogs sr.madcf, spo- 
jad o  m  enm ñ^a de pilotes blncadoís trei 
mQtms Bgm kíh^jo, y  á gis vez con un en
cachado da enaofridoi metálicos; estas 
cbras gerln completadas ̂ con corraodo- 
3ies de torrentes en ©1 río Robiie,

La zona de riego en que se asegura 
ésft' está en§ltyada én la pro^inciá da 
Milfga, tém lno  municipal da Vélez MI* 
i8g«, mid© 553 hectlreas y podrá am
pliarse en 787 hectáreas más, y el coate 
Ic tti ée las obras asciende á 92.234,91 pe-

Madrid, 28 de Julio d© 1914.=li Direc- 
for genera!, P. O., M. Diz B&roedonie.

Eü vIrfBd ^ 0  lo dispuesto por-Real or
den de 14 del s'orrisBte, «e abra .fuforni'S- 
■eién pública sobre el proyecto ;áe paata- 
:mo iieL^s Navas, en 1® provincia d© Haea-

, tórminei de Loar re y 'Afefbe, seta-

lando nn pJazo de treinta días, á partir
de la pufolimoión d© e^te snnncio ©n la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  p ’t r a  q m  p m ú ^ n  r e 
c la m a r  contra su ^feeoci.óri euiBtos is  
consideren parjndicsdog f  coneratar' le® 
ofreefmientei d© am ilio los Intercgstdcs 
en la r©a!i?.adón de la obra, teniando ©i- 
tes últimos prsiants que la peqnañez cl@l ■ 
embalse y ©levado ©osle exigen que 
aquello.^ ofrecimientos gain de verdade
ra Importancia para dedáir á la Admi* 
nistraeión i  la ©jacnción de ¡m obr^*s.

A los efactos d© la iüformaaióii, al pro
yecto astir i de maolUeíito dnrsnta el 
plazo eeñíslido e.o esta Oentro diraoltvo 
y ©n ©1 Gobierno Olvil de Hue^cf. ,

Los d«;tos eiandalea úbI mismo sa áe- 
tallan en la sfgoieiet©

Nota extracto pam  ía informmiin.
El proyecto en líaee^s genemles

prméei
Un dlqua de embils", eis tévmmo mu- 

nicipsi ¿ 0  Loirr®, ©n ei válle denomina
rlo dv̂  Lis Ntvag, ifluentc por la margan 
d̂ r̂̂ cha del río Asióa.

Un canal da alimentación del vaso coa 
aguas del río Astóu, derivadas en la pr© 
83 de Feraz.

Oiro canil da aiimeiUáiaión da! panta
no con agEss del río Srco, gflaeiita d@I 
rio Gállago, dedvsd'a^ con una preia em
plazada gguai ab?>jo d-M la coe,ña6riC.ii del 
barranco de ios Aigezire-- ,̂ con dicho río 
Src*̂ .

Un canal da riego qiia pirtit?3^dci d© la 
toma de ig u is  del dlqae da. embalsa 
la margen der-eeha l̂el vallada Las Navas 
domism la mim  regable; y

üíia m m  para ei gusr m da! pariisEO.'Ei dique iará de tierra, co.?i uom altura 
mixima iobra el fondo de! valia de 15 
meirot-; iu caroogidón. de (2) metros 
de ^Bchurf, quedará situada do  ̂ la^stroi 
gobr^ ei nivel d@I mixim o embalse útil, 
y los ttlüdes del álqirc  ̂ q^eáitrán ravefti- 
des: 8Í anterloFí por una c®pa de mam' 
postaría ©n seso apoyada sobre otra íle 
grava, y el posterior, por una e§pa de 
grava.

La zsnja arraigamianto dei dique si 
terreno sbbré qué sa asienta, llevará en 
su fondo dos drehei de saneamiento. Es* 
toá dranes desaguarán en nna galería de 

, ionio, transversal al dique, qua condnci- 
( rá a l  exterior las aguas de filtración, y 
f durante el período de ejecución del dL 
I que i f ld r in  i  alia también las que cofren 

por ci vaiie de Las Navas,
Los desagües del pantano serán dos: 

un aiidadero de superficie cuyo vertede^ 
ro, de difz (10) metros de longitud, que- ' 
dará ailuiáo en la margen izquierda d0|

valle de Lis Navas, y una toma de aguas
qm  dará stiida* á Ia§ embalsadas, iegún 
lai n0C?!@ickdei de l.osi rf.©gí?s, por medio 
ún iiBa tubsría ría fciisáioiés. d@ entren* 
ía (0,40) aendmetros diámetro interior 
CüB Bm li®vés correspondienfei.

Eita toma sa cmpiszsrá em la margen 
dere sha dsl valí© y i  doce (12) metros por 
abajo de la corosaaién dei dique.Ei ©ímI d© alimentación derivado de! 
río Aston tendrá m  origen en la presa 
del tisoIÍBO de Fo.raz, cuya altura se ©lova 
meíro y medio y sa refuerza toda ella con 
©seoilers; la longitud to til dci canal-gerá' 
de 492,98 matroz*, úe loi eualei 374,20 ni,©* 
tros sarán ©n túnel revestido, y termina^ 
r i  CE l i  csola dai embtlis, vertiendo

darivadti en ei fondo del valla da 
Lis Ntvii^.

, Lts del río Ba/̂ o vertaráu tim* 
biéi;>i en el víbo proyectado meditnta i;in 
ĉ £?:il,d© 2 015,70 mslroi da teg ilE d ,

Ambos canaloi d© mímmtaeíoa llenen
c.scl5i uso una aapasidid p ira coBduoir
1.000 mairoj cúbicos, pero su sscción oí- 
tará'aiijetü á la varlaaión que ü a  predi a 
al efaGtusr ei repknteo del prcsyeolo, 
como conseauenala da un estudio más 
completo del rágtissen da Im ríos Atfóo y Seso, ers virluá d© los aforos qtse ací^^ak 
mente se egstán rí^vallsindo.

I I  CfíEal da riego llene u^a. captddad
d.0 cóiideadón á© 500 litros por iagordo; 
áomlBa Eíia loai, regsbl® da 2.024 hea- 
táreas ©n términos de Loarra y A je t  be, 
prinalptlmsBta m  mto úUimo; ©a la ex- 
teBsión ds lo s  regadíos qsi-e ss ©st&blez 
can la e¡B.m da cultivos á qno m  
¿citinen. Ic-S lam nos y las mmn que 
piiedt lleBS£\6l vaio, circunstancia mtn, 
última qu© deperíderá de! légiman de ios 
dos ríos aiiraieiitadorí.s qua a-stualmenta 
86 están estíidtoáo.
, L t eu6Boa da alimentación de esta pan
tano la íofm tn k. da Ies dog rloa stén y 
Séco y la del vall@ d© Las Navaí?; en jsa- 
tü, exlensic-n aproximada d© 5.800 
haetárer^g.

La m isim a capacidad útil áci v .̂so ea 
da dos Millcmes da metroii cúbicos.

Ei embaSse máxii$í;o útil c»aupará una 
extduaión superfioki de 36 hectáreas, y 
I t  longitud del vsllc embalsada será de 
unos 900 metros.

Ei pantano no m u n áiri camines da 
importancia ni edificio alguno, y eittrá  
situado todo él en término de Loarre.

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Administración, 
sin incluir expropiaciones y agotamien
tos, ascienda á 450.884,32 pesetas.

Madrid, 29 de Julio d© 1914.=El Direc
tor general, P. O., M, Diz Bcroedoniz.
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